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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA Y OTROS 

| DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 
| ANA DOLLY DÍAZ 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

USD, $ 10.000,00 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2017-17-01-035-P03662 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUERO 

ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
BEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO 

PAZMIÑO, KARINA JOSETH BORJA FLORES, SERGIO 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

A FAVOR DE: 

DAVID ALCIDIS CHICAIZA CHICAIZA 
ANA DOLLY DIAZ 

CUANTÍA: USD $10.000,00 

DI: 2 COPIAS 

E 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, empital de la 
República del Ecuador, hoy día, veinte (20) de octubre de 

de ams gate 12017), ante mí, Doctor SANTIAGO 
¿Fenéico GUÉBRÓN AYALA, Notano Trigésimo Quinto 

dig ueropoltano de Quo, destinado mediante 
, a núruero UNO TRES CUATRO CINCO 

diciembre del dos mul trece, expedida por lu señofa 
   

 



me el DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
RIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Directora General del Consejo de le Judicatura; 
2 comparccen con plena capacidad, libetad y 
2. conocimiento, a la celebración de la presente escrita 
4. por una parto y en calidad de cedentes los cónyuges, 
3 señor CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA y 
$ señora LORENA PAULIMA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 
7 SALQUERO ORTEGA y señora MAGDALENA AMERICA 
2 ARGENTINA BEDOYA BRAVO, señor MICHAEL PABRICIO 
Y VELASCO PAZMIÑO y scñora KARINA JOBRTH BORJA   

10 FLORES, y el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
1 PAZO; y por otra parte los senores DAVID ALCIDES 
12 OHICAIZA CNICAIZA y AMA DOLLY DIAZ cn calided de 
130 coslunarios, todos por sus propios y personales dorachos y 
J2 por los que representan do su sociedad conyugal segun 
3 corresponde Los comparecientes declran ser de 
35 aacionelidad ecustoriana, excepto Ana Daliy Díaz que es 

  17 colombiana, mayores de eded, todos de cstedo civil casados 
18 excepto los señores SERGIO FERNANDO VELASCO 

19 PAZMIÑO y DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 

  

20 quienes sun de estado civil divorciados, todos los 

  

21 comparecientes son domiciliados en la ciudad de Q   sto, 
2 hánles en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quienes de conocer doy le, en virtud de 
1 haberme exhibido sus documentos de 14gmRtUARn, 
25. cuyes copias fotostáticas debidamente ePtinpdaaiad, e 

y 
       26 mí agrego a esta escritura pública como m 

  

   

    
27 habilitantes, y quienes al suscribir, 
28 instrumento confieren su autoriza



Dit. SANTIAGO GUERKÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRINO METROPOLITANO DE QUITO 

  

3 parale verificación de su Información y datos personales 
2 enel “Sistema Nacional de Idenuicación Ciudadana” de 
3 la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
4  Cedulacion, cuyos documentos generados en lines, une 
5 vezimpresos se adjuntan como hebilcantes. Advertidos 

  

$ los comparecientes por nú el Notario de los efectos y 
7 reavltados de esta escrícura, así.como examínacos que 

$ fueron en forme eislade y separada de que cono 

  

5 sí otorgamiento de esta escriturá sin 

  

le amara 

  

temor rever 

    práca que 

    

Z  minuia: “SEÑOR NOTARIO: 

  

s Hrura por sana part    
14 UMEUSTIAN FERNANDO SALGUERO BEDO! 

  

y sa comyugo 

la señora LORENA PAUL INA SENTEZ DÍAZ, cl señor JOSÉ 

  

20 MARÍA SALOUERO OBTEOA y su cónpugo la señora 
21 MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BÑAVO, el 
22 señor MICHAIL PARRICIO VELASCO PAZMIÑO y su 

R$, a señora KARINA JOSETH BORJA FLORES y, el 
$ SERBIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, todos de 

E casados, excepto SERGIO FERNANDO VELASCO 

y faslen es divorciado, todos por sus propios y 

  
   

    

dercchos y los de su sociedad conyugal según 

25 corresponde. Consparecen esim'smo como CESIONARIOS,



3 segunda, por 

1 los señores DAVID ALCIDES 

    ANTAG:   ÓN AYALA 
po NOTARIO IR GESIMO QUINTO 

[S DISTRITO METROFOLHANO DE.QUITO pS 
  ICAIZA CE 

  

IZA y ANA. 
DOLLY DIAZ, de estado civil divorciado el primero y casada la 

  propios y parsonales derechos y también por 
4 los de su sociedad conyugal la segunda, Todos las 

5 DOLLY DIAZ quien es 

      

a 

2 
2 

2 

3 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto AÑ 

  

nacionalidad colombiana mejores 

  

:daul, legalmente capaces para contre     wr y obliga 

lance SEGUNDA: 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. LTDA, neteto 

  

    e. once de octubre doldos mil dcasisro: cuya acta se adjue 
ala preseré esertuza, en la que estuvo presente la totalidad 
me cope s de la compañía, por unanimidad autos         
  hs Chsimisa Femanido Salgo sélora Josie 

Salguero Ortega, Michael Fabricio Velasco Pasmiño y Sergio 

Pescando Velo Pants para que osas y ree da 
porventayede sus participaciones que poscen a nombre de sus 
tespecuvas sociedades conyugales, todos ellos, ¿aa 
señores Davia Alectes Civcaiza Chicawa y ASÍ 
tal forma que el señor Chnstian: Fernando 

  

cónyuge Lorena Paulina Beni 
quicientas: participaciones que 

   
     

 



  

y SANTIAG 'ON AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPONTANO DE QUITO 

    

1 exmtodel 

  

tal o su capital suscrito a favor del señor David 
2 Alcides Chucaiza Chi   cara; José María Salguero Ortega y 
3 su cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo 

  

ceden dos mil químentas partcipaciones que representan el 
5 cien por ciento del total de su capitel suscrito a favor del 

  

5 señor David Alcides Chica Chcaica, el señor Mishee! 
7. Fetracio Velasco Pasto y so conta; ma Joseth Bona    
£ Flores ceder 008 ell     

      sesentan «Jaen 

   
dertinias     
«epital suscrita 

  

+ Dias poscera 

  

pltel suscrito total de le compañia TERCERA:    

  

CESIÓN.- Con teies aniecedol 

  

    sudo Salgues 

  

Dedo 7 su cónyuge Lorena Paul 
31 senfiez Diez, Joss Maria Salguero Ortega y 0u cónyuge 
2 Vagina América Argentina Bedoya: Braro, Micbaet 

22 ¿Rico Pazo y ou cónpugo Karina Jose Boga 
5 Biyga remesas veas renta agan y 

   

  

7
 

a favor de los señores David Alcxes Chioniva 
áfa Dolly Dias, diez mul participaciones de le 
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+ DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

representativas del capital suserto de la compañía ELITE 
SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA; por su parte, los 
señores David Alcides Chicaiza Chicalza y Ara Dolly Diaz 
aceptan dicha Iransferencia, por asi convenira sus intereses 
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. kl precio por las 
participaciones que se transfiera cs de dos mil quimentos 
dólares de Estados Unidos por las partiemaciones 
pertenecientes al señor Christian Fernando Salguero Bedoya 
y su cónyuge Lorena Paulina Benítez Díaz, dos mil quinientos 
dólares de Estados Unidos por las participaciones 

pertenecientes al señor Jose Maria Salguero Ortega y su 
cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo; dos 
ral quinientos dólares de Estados Unidos por las 
participaciones pertenecientes al señor Michael Fabricio 
Velasco Pazmiño y su cónyuge Karina Joseth Boga Flores, y, 

  

dos mil quinientos dólares de Fstados Unidos por las 
partcipaciones pertenecientes al señor Sergio Femando 
Velasco Pezmiño, cantidades que los Cesionanios declaran 
haber recibido: de contado y a su entera satisfacción 
QUINTA: AUTORIZACIÓ! 

  

.- Los comparecientes se autorizan 
reciprocamente a inscribir esta transferencia al margen de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil de Quito 

y de la matriz de la csentura pública de constinbión 
Tetorgda ame el doctor Sebastián Valdineso la 

  

    

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, con fea elos es 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

1. sus domicilios: para recibir futuras notificaciones son los 
2 siguientes: Christian Fernando Salguero Bedoya declara que 

3. sus datos son domicilio: Ricardo Descalai N73-148 y VI, 

4. Urbanización El Condado, teléfano. cero dos dos cuatro siete 
$ uno seis cinco cero (022471650), córeo electrónico 
6  ingualgueroláyahoo.com: Lorena Paulina Benitez Diaz 
7 declara que sus datos de contacto son: domiciho: Ricardo 

$. Descalzi N73-148 y VI Urb. El Condado, teléfono: cero dos 
9. dos cuatro siete uno seis cinco cero (022471650), correo 

10 electrónico: loreben14Ghotmail.com, José Maria Salguero 

12. Ortega declara que sus datos de contacto son" Ricardo 
12 Descalzi ocho tres nucve 1 (S39I) Etapa A Urbanización El 
13. Condado, teléfono: cero dos cuatro cinco dos uno cuatro seis 
14 muevo — (024521469), correo electrónico, 

  

15 infodcomsegecuador.com, Magdalena América Argentina 
16. Bedoya Bravo: declara que sus datos de contacto son 
17 Ricardo Descalzi ocho tres mueve 1 (839) Etapa A 
18. Urbanización El Condado, teléfono cero dos cuatro cinco dos 
19 uno cuatro seis mueve (024521469), y correo electrónico 
20. infodicomsegecuador.com, Michael I'abricio Velasco Pazmiño 
21 declara que sus datos de contacto son: Urbanización Prados 
22 de Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, teléfono. cero 
23. dos tres vcho dos cuatro seis cero cero (023824600), correo cu? Lapentti 

  

    

  

Regis Flores declara que sus datos de contacto son. Urbanizaciór 
Pgados de 'Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, 

27 Félatono: cero dos tres ocho dos cuatro seis cpró cero 
0% (023824600), correo electrónico infoícomsegecuador com,



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLIFANO DE QUITO 

  

1. Sergo Fernando Velasco Pazmiño declara que sus datos de 
2 contacto son: domicilio, Ricardo Descala N73-148 y VI Urb. 
3. El Condado, teléfono. cero dos dos cuatro siete uno seis 
4 cinco cero (022471650), correo electrónico 
5. infodcomsegecuador com, David Alcides Chicaiza Cicaiza 
$ - declara que sus datos de contacto son: dirección: Av América. 
7 N27-84 y Diego Méndez, teléfono; cero nueve nueve ocho 
$ cinco ocho cero dos cero cero (0968580200), correo 
5 eloctrómsco. ecodavdgnotmall.com; y, Ana Dolly Diez, 

10. declara que sus datos de contacto son domicilio. Armando 

  

11 Pedantes Garcín 060 317 y Avenida Manscal Sucre y 

3 Occide 

  

DOS Ñ 

  

, Ed ficio Balcón de Colinas Depertames 

  

13 (28), teléfono. cero mueve ocho siete cinco cero siete sí 

le silo uno (098730777), coreo electrónico 

15. disadollyI9IGhotmall com. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: Las 

  

partes contratantes declaran exprosezmente eceptar en tadas 
17. sus partes el contenido del presente instrumento por estar 
18 hochoen seguridad de sus intereses Usted Señor Noteno se 
15 servirá agregar las dercás cláusulas de estilo para la plena 
20 validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

21 queda elevada a escrinura pública con todo su valor legal, 
22 la misma que se balla firmada por la Abogada Maria 
2 Oabrieia Cárdenas, profosxonal del derecho con máYicala 
24 número diecisiote guion dos wmil diecisgr8 ¿ion 

    

   

25 ochenta y siete (17-2017-187 E A) del Foro/de 

25 del Consejo de la Judicatura- Para 
77. otorgamiento de la presente escritura $ 
28 preceptos legales que el caso requiere, y leidiqugete fue



    

     

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por mí, el Wotario, a los comparecientes, aquellos que 
se ratífican en la aceptación de su contenido y Arman 

conmmgo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 
esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA 
C.C No, 

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 
C.C. No, 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA 
C.0. No. 

  

MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO 
a 2 

MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO 
    

6 

 



¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

8 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 

  

3 SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

4 00. Mo, 1? 1-8 

—+ 
6 hi 

7 DAVID ALCIDI 

A ES 

  

*a Al 

12 ANA DOLLY DÍAZ 
2 CloNo. 
» 
“ 
s 
se 
w 

ae. GUERRÓN AU 
DR SANTIAGO 
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mía "REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Discreta Faura Ci Un gen y Celco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de Idontiicación: *712/480%4 
Nombres del cluactano: SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 
Condición dl codutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUACORIPICHINCHANQUITO/LA VICENTINA. 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTEMBRE DE 1879 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: 

  

'LPERIOR 

    

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Fecha de Matrimonio" 20 DE ABRIL D6 2001 

Nombros del padre: SALQUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: BEDOYA AMERICA ARGENTINA: 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Iorón cute tcr-205 DÉTLIACOE 27 
Toros LORENA TATI PRCO KSACIL PE BEA OLTO NAS <P CO 
  

      
  

Bad CON nel y Colón ctas endo sec camente 

  
Viana comet ace” Ps eri a Psp SE           



  

g Aaenidcación y Codulción mala SEL     tds Rogiao. CL en 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 712448804 

Nombre, 'SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

A E 

  

    

ATINA PRADO MARDI -PRMNOAQUITOST3S-PCHCHA - QUITO 

    

  

de coito 17€ 06923708 hd 7 

O Sa



  

ÓN 

Rescata A 
20001200  



  pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1715437428 

Nombres del ciudadano: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. EGUADORIPICA 
SUAREZ 

  

INCHA/QUITOIGONZALEZ 

Fecha de nacimiento 14 DE DICIEMBRE DE 1380 

  

Fecha de expedición 12 DÉ OC 'UBRS DE 2015 

  

         

    

co sore E    

  

              
  

  men Merca eros ers 

  
    



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Denció Govea de Pez rel ación y Ca 
a og ego sa iñcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 175437429 

Nombre: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A Iori de cord dape us ondo cs ao Vel de Saa Pt CONOS ar cos 

  

Inercia tds tds 20 DE OCTUOA US 207 
las LOVENA TATIANA PRADO MARCA -PEHMOKA CTO. NTE PCIA - QUO 

  



  

EDUCA De EaUaDon 
» 171643742:9     

      

  
20 007017  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Feed: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1701415192 

Nombres del ciudadano, SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/OLITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento" 19 DE AGOS/0 E 1855 

¿ A Nacionalidad: 

  

AJATORIANA 

Sexo: HOVBRE 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión. MILITAR SERY PASIVO 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge" BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA. 

Fecha de Matrimonio: $ DF SEPTSUBRE DE 1976   

Nombres del padro. SALGUERO LUIS 

Nombres de la madre ORTEGA DARSAGAN DELIA E-VIRA 

Fecha de expedición. 5 98 OCTUBRE DE 2017 
¿559 Site     Irena cta ia 20 DE Orto ar 

  

El roer aras 

a li IC e                   
  

   
  

        



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR cados rección Ganas de Reg Chal erabcació y Caco Act 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1704432192 

Nombre: SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.    

  

   



    

an 
LA 

20 0072 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa dación: 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 17 

  

148201 

Nombres del ciudadano BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA 
ARGENTINA 

E Condición del codulado. CIUDADANO 
CATA 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARO5UMONTUFARIGONZALEZ 
SUAREZ 

  

Focha de nacimiento 21 DL JULIO DE 1959 

Macionalidad: E: 

  

SUATORIANA, 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUEHACER DONES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SALGUERO JOSE 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombros dol padre: BEDOYA LEONARDO 
Nombres de la macire: BSAVO EUGENIA 

  

Focha de expedición" De cea 
  

  Ietrisicagrons ao Lac comia DE zas 
O 7 4    

   

  
   

  

   pde cernto «oras y 

A 

  

    
                

  

  

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR cad tall oc 
II E a e Dr yes Fannie y Crdsción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 705346201 

Nombre: 'BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
  

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

AA Mar cOn Co zara ecc e contó 0 nr ua Miro e a Pic CNAE co de 

  

iracón costas a cra 2010 OCTUARE 2017 
mo LCMENATATABA PRADO BAACIA «PINO QUITO PICAR «GATO 

  

    

  Il   l 

  

 



 



anima REPÚBLICA DEL ECUADOR a vaccine de Rego Cv amic y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Numero unico de identificación: 1731651586 

"Nombres dol ciudadano: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Focha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profosión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge: RORJA FLORES KARINA JOSETH 

Fecha de Matrimonio: $ DE AGOSTO DE 2004 
Nombres del padre: VELASCO NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZIANO CARMCN CARLINA: 
Fecha de expodición 51 DE MARZO DE 2015 

Ietmacarcrerca ette 20DEBCTIBAC OE 20 
A A 

     
 



ma E REPÚBLICA DEL ECUADOR pa for es Rego 
ln Ounae Registro Ci, entity Deción Hetipenpea y cosiició: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula, 1711681586 

Nombre VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   
yd en e nod am de tal dae PS CO Sa 

  

  

vos 

0 

  

   



ra art ss 

  

20001200 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e Cl e Faantancción y Cedulación: ocio Gara Régavo Cir Hanació y Caco y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1714808082 
Nombres del ciudadano: BORJA FLORES KARINA JOSETI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 12DE ENERO DE 1980 
"Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DF 2004 
Nombres del padre: BORJA VELASCO GASTON VINICIO 

Nombros do la madkre: FLORES RUBIO ANGELA GRACIELA 
Focha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Erin ONENATATIARA CREDO BARC AL. PINO QUTO MT CACA -GUO   

    
       

Ne cuticado: 126.005. 72883 

8 IRA           
ma emo cercana 

A O 

    

 



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Drecaln Genera Rega Cir dente y Cadulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1714685862 

Nombre: BORJA FLORES KARINA JOSETH 
  

4. Información referencial do discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

LL erro tr de decades rta de vor ec Mn o us FI CADA code 

  

learn cents» a 70 DE OCTUBRE DE 201 

  

    
a     
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    ana REPÚBLICA DEL ECUADOR P Lep Dvezzión Corse de Pegate Cariaco y Cocrcir 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificacion: 1711051578. 

E sones cto VELASCO PATIO SERIO FERIADO, 
4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUACORIEL OROMA Al S E 

Saxo. HOMBRE 

  

ADMACHALA. 

Instrucción: BACH 1 LERATO 
Protosión, EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regatra 
Nombres del padre: VEL; 

  

$20 NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZHIÑO CARMEN CAR-INA. 

Fecha de expedición 18 
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mam REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1m16St578 

Nombre. VELASCO PAZMIÑO SERGIO FERNANDO. 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Labor Coamo de depues en cnt dede Vete d St Pita COMAOIS en es de 

  

on content a bot: 290€ OETUBAE DE 201    

  

Ni ee carticado: 977.003 20887 

dl 

 



    

2000200 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR B Eumecónmnese 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1804163784 

Nombres del ciudadano. CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  Condición del ccdulado. 

  

IDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUALORIIUNGURAHUA/PILLARCIGIUDAS 
NUEVA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 

Protesión: ECONOMISTA 
Estado Cll OIVORCIADO 
Cónyugo. Na Regista 

  

IZA CUYAGO MIGUEL ANS 

  

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: CMICSIZA IARIA ELVIS 

Focha de expedición: 73105 NOVIFMARE DF 2015        
  

  
ñ se e coricado 176059:29011 5 
    

    

                                Mm: IN   

 



mum REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1804163754 

Nombre: CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Ace rice da de Beats es cornnato de mena Orca insano Sala Pb CONADS ec co 

  

atevraen caca tz 290E OCTAL E 2017 
Erior LONENATITANA PRADO ARCA: <PCNNONA UI 25 -PIOUNCHA OUTO: 

  



 



guna REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificacion" 1710686482 

Nombres del ciudadano, DIAZ ANA DO-LY 

Condición del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacirmento COLOVEBJAICOLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 3E DICIEMBRE DE “967 

Nacionalidad: ECLCMBIANA. 

  

Sexo: MAZA 

instrucción SUPERIOR 

Protesión. CONTADOR 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge GARCIA JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. Xo Registra 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA CARMELINA, 

Fecha de expedicion: 15 DE JULIO DE 
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'LICA DEL ECUADOR Er radrs 

sa
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710885462 

Nombra: DIAZ ANA DOLLY 
  

1. Información roferoncial de discapacidad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Lo loracio e cr € esa an crm tad ram dica Nido de ut PO - CAOS eco de   

  

  200 Dome e 2017 
ERC MARCIAL PNC OUT 25-PICHNEHA -OUTO   

He do ceca: 175:065-23500 

a OD 17500 
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Factura: 002-002-000048079 20171701035C08995 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En Quito, a 11 de octubre del 2017, alas 1100, en las oficnas de la compañía 
ubicada en la calle Napoleón Dilon NS075 y Flavio Alaro, asisten los señores 
Christian Femando Salguero Bedoya, José Maria Salguero Ortega, 
Michael Fabrcio Velasco Pazmiño y Sergio Fernando Velasco Pazmiño 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totaldad del captal 
suscrito y pagado de la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. 
LTDA, 

Preside la sesión el señor Michael Vetasco Pazmifo y actúa como Secretaria 
Ad-hocla señorita María Gabrisla Cárdenas Estrela 

  

El Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Unwers 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue: 
  

    

  

  

Socios Cédula md Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Christian Fernando Salguero Bedoya | 1712448834 2800 2500 | 2500 
¿José María Salguoro Ortoga 17D4G92192 2500 2500 | 2500 
    

  

Micol Fabricio Velasco Pazmiño 711651588 2500 2600 | 2500 
Sergio Fernando Velasco Pazmiño | 1711651878 2500 2500 | 2500         TOTAL 10000, 10000 | 10000 
  

   

  

La secretaria informa y deja constanca que se encuentra presente todo el 
capital suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en 
proporción al valor pagado de sus participaciones.   

As resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 (inciso final) Ama gy de Corts, comino en dra Cara sa 
1ráinaria 3$ Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden dol día dz 

    

     Mn on 

 



- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañía y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto unico del orden del día 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELLA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus partipaciones de la siguiente manera: 

Pp | AT 
Cedente Cestonario(s) participaciones 

_ _ cedidas. 
Christian Fernando Salguero — [David Alides Chicaiza Ghicaiza — 2500 Sedo z 
¡José María Salguero Ortega. [David des Chcaza Chicalza 2500 
hchaelFabrico Velasco Pazmiño [ana Doly Diaz z 
Sorgio Farmando Velasco 'Ana Dolly Diaz. 
Pazmiño 

    

Total| 10000.   
La Junta General Universal Extraordinaria de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar las cesiones de participaciones antes mencionadas, 

La Junta señala que la nueva Ista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera: 
  

  
  

de N'de Capital %» 
BR | Participaciones | Suscrito ($) | Dora Ads Oeaiza Chicaiza 200 soc [3000 

[Ana Daly Diaz 5000 E 00 
TOTAL 10000 |         
  

  



No habiendo otro asunto que atar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Remstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad Se clausura la sesión a las 12H00 

Firman todos los presentes. 

        As li) a 
iz 20d _SAARRAS 
Michael Fabricio Velasco Pazmiño —  Máña Gabfela Cárdenas Estreia 
Presidente y Socio, Secretaria ad hoc 

  

“Christian Fernando Salguero Bedoya 
Socio 

  

| 
147 > 
A / 

José nn Salguero Ortega. 
Socio 

? 

 



A DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
UNES NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P03662 

  

4. Se otorgo ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por 
6 CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
7 PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUBRO ORTEGA, 
$ MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO, 
3 MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, KARINA JOSETH 

10. BORJA FLORES, SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, en 
12 favor de DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY 
12 DIAZ, sellada y firmada en Quito a, veinte de octubre de dos mul 
13 dienysiete LP. 

A 

  

Dr Sing Get 
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Factura 002-002-000028344 2ONTATOYO2e001672 

   



   IE PASTICPAS ONES     

  

BRISTIAN PERUANO SALGUER 
MZ, JOSE MARA SALCUERO 

AMERICA ANGENCINA BEDOYA am AE 
PAZIIÑO, SARIXA y 

  

IsGOYA, LOG! 
SA, HACIALEMA 

    

   

    

   
  ETA BORCA LOFT: 

PAZISIRO (A FAVOR: 08 DAVID: ALCH 
POLIY DIME, CSLEGRADA AX LA YDTARIA THGFSIMA QUINTA Dm 
ANTÓN QUO MITE ls GCTUBRE DES DO 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
COMPASÍA SITE SES 

" 

4610 FERM 
(ALBA car: 

    

     
         42 DIECISIETE, 

CONSTITICION DE a 
    

  CIRITY CORP SEGURIDAD CTA. 
STA NOTARIA, Min VI-sEFIDOS DE ENKKO DKL DOS ML VUCVR 

DEI DAMERTE SELLADA Y > ADAN GLITO, A SUBTE DE NOV 
DEL DOS MIL LIECISIET, 

  

    

DRA FLOR DE MARIA 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA



  

REGISTRO 
MERCANTIL 
QUITO    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICISACIONES CON PATINICATORA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 78 3 FECHA DESCRIPCIÓN: 5/0/20 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: UBA DECESÓN DE PARTICIADONES   
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

  

  

iamniacón jm a a 
roses TDAZ ANDO ESOO 
a7ies1586 VELASCO PALMO MICHAEL | CEDENTE 

ABRIO. 
mon SMGUERO ORTEGA JOSE | CEDENTE 

mara 
1711651578. "VELASCO PAZMIÑO SERGIO — | CEDENTE | 

FERNANDO. 
mira SALGUERO BEDOYA E 

CHRISTIAN FERNANDO 
su THCAZA CHCAZA DAVID | CESOARO 

L ALOOES       
3_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESÓN DEPARTOPACIONES CONPATAIONORA ] 
DATOS NOTARÍA: NOTANA TIGESIMA QUINTA JO 20/0/20 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA, UTE SECUATY CORP SEGUNDAD CA, IDA “3 
OMICIUO DE A COMPAÑÍA uno   
  

A_DAYOS ADICIONALES: 
ABJUNTA ESCRITURA RANIFICATORÍA ANTETA NOTARIA TA GESDAR CUINTA DEL CANTÓN QUO PEC 
29/22/2017..L0S CEDENTES TRANSFERIN 10009 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DL 
LOS CESIONAIOS-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 260 TOMO 140 DEL EGISTAO 
MERCANTIL DE 0/03/2009.- 

  

  

  UAG ENMENDADORA, ATDACÓN O MOOMCACIÓN AL-TOÓ DE TA PRESENTE ARZÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SÓN NICESARIOS PARA VALIDEZ oe 

PROCESO DE INSCA LA NORMATIVA VIGENTE 
= 

    
  

A 15 DÍAS) EL MESE ENERO DE 218 

Y A Ear k di 
FESISERADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVILIANOEL 

Página 1de1



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR 

29 DE DICIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA 

29 DL DICIEMBRE DE 2017 

y. Gaspar de Villarroel 
usuarios COmorario3Squito.com  
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Factura. 002-002-000051902 20171701035P04645 
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=> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17.01.095-P04645 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN 

OTORGADA POR: 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI:2 COPIAS 
LP. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, cagatal de la República del 
Ecuador, hoy día veintinueve (29) de diciembre del dos mil 
diecisiete (2017), ante mí Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitono de Quito, designado mediante acción de personal 
número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450- 
DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por 
la señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, en lorma libre y voluntaria, la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios 

derechos. La compareciente es mayor de edad, estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

vada, domiciada en este ciudad de Quito Distrito 
ppolitano, hábil cn derecho para contratar y contraer 

-obligltiones, a quien de conocer doy le, en virtud de haberme 

Bano ye armas Enrcción opos e 
7 lin ss a SR 
A pública como decimentos habilitantes, y quien al



e 

w 

u 
a 
3 

sa 
15 

16 

17 
se 

15 
2 

a 
2 

a 
2 

2 

2% 
» 

2 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

suscribir el presente instrumento confiere su atonzación expresa 
para la verificación de su nformación y datos personales en el 
“Sistema Nacional de Idensifcación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Cul, Identificación y Cedulación: cuyos 
documentos generados en Enea, tna vez impresos se adjuntan 
como habitantes, Advertida Ya compareciente por mi el Notario de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 
ue en forma alslada y separada de que comparece al otorgamiento 
de esta escritura sin coseción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesas o seducción, me pide que elew a escntura pública la 
minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a. 
continuación es el sguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, contenida en las srguentes 

¡culas: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece 2 la 
celebracón de la presente escritura pública la señora ANA 
elas 

  

CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios y personales 
derechos. La comparcciente es mayor de edad, estado cvil 
dormida, de — nacionalidad — ecustonana, de ocupación 
empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito 
Metsopolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Con fecha 

veimucuatro de noviembre de dos mil cinco el señór 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO y la señor 
CHÉRREZ PASTOR, contrajeron matrimonio; by ÁQéremte su 
matrimonio, ndquireron, entre otos bien, dos fail     

   

  

parucipariones de la compañía FLITÉ SECI CN 

SEGURIDAD CIA LTDA., e Con fecha diecisiete 

dos mil once el señor SERGIO FERNANDO VES
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824 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
yt NOLARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

PAZMINO y la señora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR 

disolvieron su vínculo matrimonza! mediante sentencia de divorcio 
el mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Civil, d) El señor SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMINO y la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR río hquadaron en su 

sociedad conyugal las dos mil quinientas participaciones que 

poseen en la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. 
LTDA, que adquirieron dentro de su matrimonio, sicndo los dos 
hasta la fecha los legítimos propietarios de las participaciones 

"mencionadas; e) Con fecha veinte de octubre de dos mil dhecisieto 
be celebró la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LIDA,, ante el notario 
“Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
Sentisgo Guerrón Ayalz, cuyos comparecientes fueron: en caldad 

de cedentes los señores CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO. 
BEDOYA, LORENA PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 

SALQUERO ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
PEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, 
KARINA JOSETH BORJA FLORES y SERGIO FERNANDO 

VELASCO PAZMIÑO; y, en calidad de cesionarios los señores 
DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY DIAZ, su   

comparecer en este acto la señora ANA CECILIA CHERREZ 
¡sÓeBUUeRASTOR, quen por lo expuesto, debía comparecer 

e 
conféltamente con el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
PAZMIÑO en calidad de cedentes TERCERA: RATIFICACIÓN Y 

1ÓN.- Por el presente instrumento, la señora ANA 
es 

sino se RATIFICA en la escntura de cesión de participaciones de la.



324 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTAKIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2. compañía ELITE SECURTIY CORP SEQURIDAD CÍA. LTDA, y 
2 AUTORIZA la cesún de participaciones referida, otorgada. con 
2 fecha vente de octubre de dos mul diecisiete ame el notario 
4  Tngésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

5 Santiago Guertón Ayala, cediendo así las"dos mil quinientas 
$ participaciones que posee conpuntamente con el señor SERIO. 
7 FERNANDO VEIASCO PAZMIÑO en la compañía ELITE 

$. SECURNY CORP SEGURIDAD CIA, LTDA, a la señora ANA 
DOLLY DÍAZ. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

10 Autoriza la compareciente a los demás socios y comparecientes 
21. dela escritura de cesión de participaciones de la compañía ELITE 

SECURITY CORP SEGURIDAD CIA LTDA, otorgada con fecha. 
13. veinte de octubre de dos mil diecisiete ante el notario Trigésimo 
1 Quinto del Distrio Metropolitano de Quito, Doctor Santiago 
15 Guerrón Ayala a registrar al margen de la inscripción de la 

16 compañía en el Registro Mercantil de Quito y de la matriz de la 
1 escritara pública de constitución otorgada ante el doctor 
18. Scbastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
15 Quito, con fecha veintidós de enero del año dos mil nueve, la 

20 cesión de participaciones sobre la que se ratifica. QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN. La compareciente declara que acepta en todas y 

22 cada una de mus partes la presente escritura, por estaregha en 

2 seguridad de sus intereses. SEXTA: DATOS La 
2 COMPARECIENTE: L2 comparecente declara ye datos Y 

257 para futuras molifcaciones en caso de cÁNineia soma 
26. dirección: Francisco Arévalo (N47-130) y Días Mall rejéiono: La     

   A 
a 

28 correo electrónico: squequidihotmail com. Usted, señor Rótamicasl”
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NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
8 j DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura”, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escntura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Gabnela Cárdenas, 
profesional del derecho con matricula número diecisicte guion 
dos mil diecisiete guion ciento ochenta y siste (17-2017-187) del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la 

elebración y otorgamiento de la presente escmtura sc 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 

le fue por mí, el Notario, a la compareciente, aquella que se 
ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 
urndad de acto, se incorpora sl protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

   
ayondó9 GUERRÓn AYALA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
      

  

    

Númoro único de identificación. 1714509310 

Nombres del ciudadano: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. FCUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIGARRO 
¡CONCEPCIÓN! 

Fecha de nacimiento, 2 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion: RACHIERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regis 

  

Nombres del padre. CHERSEZ MI RAMON OSWALDO 

Nombres de la madre: PASTOR € MIRYAM YOLANDA. 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

+ 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714509310 

Nombre: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

4. información referencial de discapacidad! 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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E B DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
l jj NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P04645 

4 Se otorgó ante ma, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, otorgada 
6 — por ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, sellada y firmada en Quo 6, 
7 veimie y mueve diciembre de dos mil diez y siete. LP 

   a Z 
k Gucrrón Ayala 
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pi na a  



  

  

A 

    

A 
Factura 002-002-000051945 20171701035002022 

HCTAMA TOS QUINTA DEL CANTO CITO 
Azor zer oromomeze 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035002022 

Mediante escritura pública de RATIFICATORIA Y 

AUTORIZACIÓN, otorgada ante el suscrito Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y nueve de diciembre de dos mil 

dicz y siete, la soñora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR, 
RATIFICA Y AUTORIZA lx escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES celebrada ante mí, con fecha vewmte de 
octubre de dos mil diez y siete Por lo que se sienta la razón 
de RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN correspondiente. 

Quito a, veinte y nueve de diciembre de dos mil diez y siete - 
El Notario 40.    

een Ayala Dr. Santi Curr A 

 



    

[TRÁMITE NÚMERO: 2292] 

REGISTRO 
MERCANTIL Lalola dl 

AYTO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. perra 
2_ RAZÓN DEINSCMPCIÓN DEL-CESIÓN 9 PRATICIACIONES COR BATFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Sa 
ReotsTRor BRO DE CESIÓN DEPARAN, 

2_ DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Tdenticación Nombres EXPERTA 
1710565487 DIAZANA DOLO | EESIONARIO 
o TR 

FABRICO, 
T7OMA32192 SALGUERO ORTEGA JOSE CEDENTE. 

MARA 
TE VELASCO PARMINO SERGIO — | CEDENTE 

FERNANDO. 
TrIZAE3 SALGUERO BEDOYA. CEDENTE 

CMAISTIAN FERNANDO. 
TEOIE375a A O 

ALODES 

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O COMIRALO: | CESIÓN DEPARTOPACIONE CONAATACATONA 
DATOS NOTAR. NOTARIA TRGESIMA QUINTA JQUIO (20/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA ELITE SECURE CORP SEGURIDAD CI, LTDA 
DOMIEILO DE LA COMPAÑÍA: auna -   
  

A_DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA RANIFICATORIA AÑUELA NOTAR TRIGESMAR GIIITA DEL CANTÓN QUO PEGA 
29/12/2037.05 CEDENTES TRANSFENEN 10000 PARTICIPACIONES DE LN DOLAR CADA UNA 4 FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MAASEN DE LA INSCRIPCION N2 250 TOMO 140 DEL REGISTRO 
MERCANTI DE 30/0/2003. 
  

  

GNETER ENVENDADONA AEREO O MODAN ATEO DE TA PRESENTE RAZÓN, A] Inca Los Campos QuE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa La VAIDE 0 
PROCESO DE MSCRIGION, ECN LA NORMA MODE, a 

FEA DE EMISON:QUITO, 2415 IS) OR MESE ENE OE 01 a ¿Q 

Y A, 
HA oran euzacern contreras LoPEz (DELEGADA - resoLciónas Agar 

HESTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO », : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.G DE DICIEMBRENSG78 Y GASPAR DEVILARDEL soni 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA Y OTROS 

| DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 
| ANA DOLLY DÍAZ 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

USD, $ 10.000,00 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

Ea 
¡A ON  



  Q= UR 
Factura: 002-002-000048078 20171701085P03862 
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32%” DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Mies NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN O. 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2017-17-01-035-P03662 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUERO 

ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
BEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO 

PAZMIÑO, KARINA JOSETH BORJA FLORES, SERGIO 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

A FAVOR DE: 

DAVID ALCIDIS CHICAIZA CHICAIZA 
ANA DOLLY DIAZ 

CUANTÍA: USD $10.000,00 

DI: 2 COPIAS 

E 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, empital de la 
República del Ecuador, hoy día, veinte (20) de octubre de 

de ams gate 12017), ante mí, Doctor SANTIAGO 
¿Fenéico GUÉBRÓN AYALA, Notano Trigésimo Quinto 

dig ueropoltano de Quo, destinado mediante 
, a núruero UNO TRES CUATRO CINCO 

diciembre del dos mul trece, expedida por lu señofa 
   

 



me el DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
RIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Directora General del Consejo de le Judicatura; 
2 comparccen con plena capacidad, libetad y 
2. conocimiento, a la celebración de la presente escrita 
4. por una parto y en calidad de cedentes los cónyuges, 
3 señor CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA y 
$ señora LORENA PAULIMA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 
7 SALQUERO ORTEGA y señora MAGDALENA AMERICA 
2 ARGENTINA BEDOYA BRAVO, señor MICHAEL PABRICIO 
Y VELASCO PAZMIÑO y scñora KARINA JOBRTH BORJA   

10 FLORES, y el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
1 PAZO; y por otra parte los senores DAVID ALCIDES 
12 OHICAIZA CNICAIZA y AMA DOLLY DIAZ cn calided de 
130 coslunarios, todos por sus propios y personales dorachos y 
J2 por los que representan do su sociedad conyugal segun 
3 corresponde Los comparecientes declran ser de 
35 aacionelidad ecustoriana, excepto Ana Daliy Díaz que es 

  17 colombiana, mayores de eded, todos de cstedo civil casados 
18 excepto los señores SERGIO FERNANDO VELASCO 

19 PAZMIÑO y DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 

  

20 quienes sun de estado civil divorciados, todos los 

  

21 comparecientes son domiciliados en la ciudad de Q   sto, 
2 hánles en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quienes de conocer doy le, en virtud de 
1 haberme exhibido sus documentos de 14gmRtUARn, 
25. cuyes copias fotostáticas debidamente ePtinpdaaiad, e 

y 
       26 mí agrego a esta escritura pública como m 

  

   

    
27 habilitantes, y quienes al suscribir, 
28 instrumento confieren su autoriza



Dit. SANTIAGO GUERKÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRINO METROPOLITANO DE QUITO 

  

3 parale verificación de su Información y datos personales 
2 enel “Sistema Nacional de Idenuicación Ciudadana” de 
3 la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
4  Cedulacion, cuyos documentos generados en lines, une 
5 vezimpresos se adjuntan como hebilcantes. Advertidos 

  

$ los comparecientes por nú el Notario de los efectos y 
7 reavltados de esta escrícura, así.como examínacos que 

$ fueron en forme eislade y separada de que cono 

  

5 sí otorgamiento de esta escriturá sin 

  

le amara 

  

temor rever 

    práca que 

    

Z  minuia: “SEÑOR NOTARIO: 

  

s Hrura por sana part    
14 UMEUSTIAN FERNANDO SALGUERO BEDO! 

  

y sa comyugo 

la señora LORENA PAUL INA SENTEZ DÍAZ, cl señor JOSÉ 

  

20 MARÍA SALOUERO OBTEOA y su cónpugo la señora 
21 MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BÑAVO, el 
22 señor MICHAIL PARRICIO VELASCO PAZMIÑO y su 

R$, a señora KARINA JOSETH BORJA FLORES y, el 
$ SERBIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, todos de 

E casados, excepto SERGIO FERNANDO VELASCO 

y faslen es divorciado, todos por sus propios y 

  
   

    

dercchos y los de su sociedad conyugal según 

25 corresponde. Consparecen esim'smo como CESIONARIOS,



3 segunda, por 

1 los señores DAVID ALCIDES 

    ANTAG:   ÓN AYALA 
po NOTARIO IR GESIMO QUINTO 

[S DISTRITO METROFOLHANO DE.QUITO pS 
  ICAIZA CE 

  

IZA y ANA. 
DOLLY DIAZ, de estado civil divorciado el primero y casada la 

  propios y parsonales derechos y también por 
4 los de su sociedad conyugal la segunda, Todos las 

5 DOLLY DIAZ quien es 

      

a 

2 
2 

2 

3 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto AÑ 

  

nacionalidad colombiana mejores 

  

:daul, legalmente capaces para contre     wr y obliga 

lance SEGUNDA: 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. LTDA, neteto 

  

    e. once de octubre doldos mil dcasisro: cuya acta se adjue 
ala preseré esertuza, en la que estuvo presente la totalidad 
me cope s de la compañía, por unanimidad autos         
  hs Chsimisa Femanido Salgo sélora Josie 

Salguero Ortega, Michael Fabricio Velasco Pasmiño y Sergio 

Pescando Velo Pants para que osas y ree da 
porventayede sus participaciones que poscen a nombre de sus 
tespecuvas sociedades conyugales, todos ellos, ¿aa 
señores Davia Alectes Civcaiza Chicawa y ASÍ 
tal forma que el señor Chnstian: Fernando 

  

cónyuge Lorena Paulina Beni 
quicientas: participaciones que 

   
     

 



  

y SANTIAG 'ON AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPONTANO DE QUITO 

    

1 exmtodel 

  

tal o su capital suscrito a favor del señor David 
2 Alcides Chucaiza Chi   cara; José María Salguero Ortega y 
3 su cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo 

  

ceden dos mil químentas partcipaciones que representan el 
5 cien por ciento del total de su capitel suscrito a favor del 

  

5 señor David Alcides Chica Chcaica, el señor Mishee! 
7. Fetracio Velasco Pasto y so conta; ma Joseth Bona    
£ Flores ceder 008 ell     

      sesentan «Jaen 

   
dertinias     
«epital suscrita 

  

+ Dias poscera 

  

pltel suscrito total de le compañia TERCERA:    

  

CESIÓN.- Con teies aniecedol 

  

    sudo Salgues 

  

Dedo 7 su cónyuge Lorena Paul 
31 senfiez Diez, Joss Maria Salguero Ortega y 0u cónyuge 
2 Vagina América Argentina Bedoya: Braro, Micbaet 

22 ¿Rico Pazo y ou cónpugo Karina Jose Boga 
5 Biyga remesas veas renta agan y 

   

  

7
 

a favor de los señores David Alcxes Chioniva 
áfa Dolly Dias, diez mul participaciones de le 
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+ DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

representativas del capital suserto de la compañía ELITE 
SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA; por su parte, los 
señores David Alcides Chicaiza Chicalza y Ara Dolly Diaz 
aceptan dicha Iransferencia, por asi convenira sus intereses 
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. kl precio por las 
participaciones que se transfiera cs de dos mil quimentos 
dólares de Estados Unidos por las partiemaciones 
pertenecientes al señor Christian Fernando Salguero Bedoya 
y su cónyuge Lorena Paulina Benítez Díaz, dos mil quinientos 
dólares de Estados Unidos por las participaciones 

pertenecientes al señor Jose Maria Salguero Ortega y su 
cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo; dos 
ral quinientos dólares de Estados Unidos por las 
participaciones pertenecientes al señor Michael Fabricio 
Velasco Pazmiño y su cónyuge Karina Joseth Boga Flores, y, 

  

dos mil quinientos dólares de Fstados Unidos por las 
partcipaciones pertenecientes al señor Sergio Femando 
Velasco Pezmiño, cantidades que los Cesionanios declaran 
haber recibido: de contado y a su entera satisfacción 
QUINTA: AUTORIZACIÓ! 

  

.- Los comparecientes se autorizan 
reciprocamente a inscribir esta transferencia al margen de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil de Quito 

y de la matriz de la csentura pública de constinbión 
Tetorgda ame el doctor Sebastián Valdineso la 

  

    

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, con fea elos es 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

1. sus domicilios: para recibir futuras notificaciones son los 
2 siguientes: Christian Fernando Salguero Bedoya declara que 

3. sus datos son domicilio: Ricardo Descalai N73-148 y VI, 

4. Urbanización El Condado, teléfano. cero dos dos cuatro siete 
$ uno seis cinco cero (022471650), córeo electrónico 
6  ingualgueroláyahoo.com: Lorena Paulina Benitez Diaz 
7 declara que sus datos de contacto son: domiciho: Ricardo 

$. Descalzi N73-148 y VI Urb. El Condado, teléfono: cero dos 
9. dos cuatro siete uno seis cinco cero (022471650), correo 

10 electrónico: loreben14Ghotmail.com, José Maria Salguero 

12. Ortega declara que sus datos de contacto son" Ricardo 
12 Descalzi ocho tres nucve 1 (S39I) Etapa A Urbanización El 
13. Condado, teléfono: cero dos cuatro cinco dos uno cuatro seis 
14 muevo — (024521469), correo electrónico, 

  

15 infodcomsegecuador.com, Magdalena América Argentina 
16. Bedoya Bravo: declara que sus datos de contacto son 
17 Ricardo Descalzi ocho tres mueve 1 (839) Etapa A 
18. Urbanización El Condado, teléfono cero dos cuatro cinco dos 
19 uno cuatro seis mueve (024521469), y correo electrónico 
20. infodicomsegecuador.com, Michael I'abricio Velasco Pazmiño 
21 declara que sus datos de contacto son: Urbanización Prados 
22 de Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, teléfono. cero 
23. dos tres vcho dos cuatro seis cero cero (023824600), correo cu? Lapentti 

  

    

  

Regis Flores declara que sus datos de contacto son. Urbanizaciór 
Pgados de 'Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, 

27 Félatono: cero dos tres ocho dos cuatro seis cpró cero 
0% (023824600), correo electrónico infoícomsegecuador com,



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLIFANO DE QUITO 

  

1. Sergo Fernando Velasco Pazmiño declara que sus datos de 
2 contacto son: domicilio, Ricardo Descala N73-148 y VI Urb. 
3. El Condado, teléfono. cero dos dos cuatro siete uno seis 
4 cinco cero (022471650), correo electrónico 
5. infodcomsegecuador com, David Alcides Chicaiza Cicaiza 
$ - declara que sus datos de contacto son: dirección: Av América. 
7 N27-84 y Diego Méndez, teléfono; cero nueve nueve ocho 
$ cinco ocho cero dos cero cero (0968580200), correo 
5 eloctrómsco. ecodavdgnotmall.com; y, Ana Dolly Diez, 

10. declara que sus datos de contacto son domicilio. Armando 

  

11 Pedantes Garcín 060 317 y Avenida Manscal Sucre y 

3 Occide 

  

DOS Ñ 

  

, Ed ficio Balcón de Colinas Depertames 

  

13 (28), teléfono. cero mueve ocho siete cinco cero siete sí 

le silo uno (098730777), coreo electrónico 

15. disadollyI9IGhotmall com. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: Las 

  

partes contratantes declaran exprosezmente eceptar en tadas 
17. sus partes el contenido del presente instrumento por estar 
18 hochoen seguridad de sus intereses Usted Señor Noteno se 
15 servirá agregar las dercás cláusulas de estilo para la plena 
20 validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

21 queda elevada a escrinura pública con todo su valor legal, 
22 la misma que se balla firmada por la Abogada Maria 
2 Oabrieia Cárdenas, profosxonal del derecho con máYicala 
24 número diecisiote guion dos wmil diecisgr8 ¿ion 

    

   

25 ochenta y siete (17-2017-187 E A) del Foro/de 

25 del Consejo de la Judicatura- Para 
77. otorgamiento de la presente escritura $ 
28 preceptos legales que el caso requiere, y leidiqugete fue



    

     

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por mí, el Wotario, a los comparecientes, aquellos que 
se ratífican en la aceptación de su contenido y Arman 

conmmgo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 
esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA 
C.C No, 

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 
C.C. No, 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA 
C.0. No. 

  

MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO 
a 2 

MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO 
    

6 

 



¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

8 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 

  

3 SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

4 00. Mo, 1? 1-8 

—+ 
6 hi 

7 DAVID ALCIDI 

A ES 

  

*a Al 

12 ANA DOLLY DÍAZ 
2 CloNo. 
» 
“ 
s 
se 
w 

ae. GUERRÓN AU 
DR SANTIAGO 
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mía "REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Discreta Faura Ci Un gen y Celco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de Idontiicación: *712/480%4 
Nombres del cluactano: SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 
Condición dl codutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUACORIPICHINCHANQUITO/LA VICENTINA. 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTEMBRE DE 1879 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: 

  

'LPERIOR 

    

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Fecha de Matrimonio" 20 DE ABRIL D6 2001 

Nombros del padre: SALQUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: BEDOYA AMERICA ARGENTINA: 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Iorón cute tcr-205 DÉTLIACOE 27 
Toros LORENA TATI PRCO KSACIL PE BEA OLTO NAS <P CO 
  

      
  

Bad CON nel y Colón ctas endo sec camente 

  
Viana comet ace” Ps eri a Psp SE           



  

g Aaenidcación y Codulción mala SEL     tds Rogiao. CL en 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 712448804 

Nombre, 'SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

A E 

  

    

ATINA PRADO MARDI -PRMNOAQUITOST3S-PCHCHA - QUITO 

    

  

de coito 17€ 06923708 hd 7 

O Sa



  

ÓN 

Rescata A 
20001200  



  pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1715437428 

Nombres del ciudadano: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. EGUADORIPICA 
SUAREZ 

  

INCHA/QUITOIGONZALEZ 

Fecha de nacimiento 14 DE DICIEMBRE DE 1380 

  

Fecha de expedición 12 DÉ OC 'UBRS DE 2015 

  

         

    

co sore E    

  

              
  

  men Merca eros ers 

  
    



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Denció Govea de Pez rel ación y Ca 
a og ego sa iñcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 175437429 

Nombre: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A Iori de cord dape us ondo cs ao Vel de Saa Pt CONOS ar cos 

  

Inercia tds tds 20 DE OCTUOA US 207 
las LOVENA TATIANA PRADO MARCA -PEHMOKA CTO. NTE PCIA - QUO 

  



  

EDUCA De EaUaDon 
» 171643742:9     

      

  
20 007017  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Feed: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1701415192 

Nombres del ciudadano, SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/OLITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento" 19 DE AGOS/0 E 1855 

¿ A Nacionalidad: 

  

AJATORIANA 

Sexo: HOVBRE 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión. MILITAR SERY PASIVO 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge" BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA. 

Fecha de Matrimonio: $ DF SEPTSUBRE DE 1976   

Nombres del padro. SALGUERO LUIS 

Nombres de la madre ORTEGA DARSAGAN DELIA E-VIRA 

Fecha de expedición. 5 98 OCTUBRE DE 2017 
¿559 Site     Irena cta ia 20 DE Orto ar 

  

El roer aras 

a li IC e                   
  

   
  

        



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR cados rección Ganas de Reg Chal erabcació y Caco Act 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1704432192 

Nombre: SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.    

  

   



    

an 
LA 

20 0072 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa dación: 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 17 

  

148201 

Nombres del ciudadano BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA 
ARGENTINA 

E Condición del codulado. CIUDADANO 
CATA 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARO5UMONTUFARIGONZALEZ 
SUAREZ 

  

Focha de nacimiento 21 DL JULIO DE 1959 

Macionalidad: E: 

  

SUATORIANA, 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUEHACER DONES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SALGUERO JOSE 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombros dol padre: BEDOYA LEONARDO 
Nombres de la macire: BSAVO EUGENIA 

  

Focha de expedición" De cea 
  

  Ietrisicagrons ao Lac comia DE zas 
O 7 4    

   

  
   

  

   pde cernto «oras y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cad tall oc 
II E a e Dr yes Fannie y Crdsción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 705346201 

Nombre: 'BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
  

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

AA Mar cOn Co zara ecc e contó 0 nr ua Miro e a Pic CNAE co de 

  

iracón costas a cra 2010 OCTUARE 2017 
mo LCMENATATABA PRADO BAACIA «PINO QUITO PICAR «GATO 

  

    

  Il   l 

  

 



 



anima REPÚBLICA DEL ECUADOR a vaccine de Rego Cv amic y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Numero unico de identificación: 1731651586 

"Nombres dol ciudadano: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Focha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profosión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge: RORJA FLORES KARINA JOSETH 

Fecha de Matrimonio: $ DE AGOSTO DE 2004 
Nombres del padre: VELASCO NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZIANO CARMCN CARLINA: 
Fecha de expodición 51 DE MARZO DE 2015 

Ietmacarcrerca ette 20DEBCTIBAC OE 20 
A A 

     
 



ma E REPÚBLICA DEL ECUADOR pa for es Rego 
ln Ounae Registro Ci, entity Deción Hetipenpea y cosiició: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula, 1711681586 

Nombre VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   
yd en e nod am de tal dae PS CO Sa 

  

  

vos 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Cl e Faantancción y Cedulación: ocio Gara Régavo Cir Hanació y Caco y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1714808082 
Nombres del ciudadano: BORJA FLORES KARINA JOSETI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 12DE ENERO DE 1980 
"Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DF 2004 
Nombres del padre: BORJA VELASCO GASTON VINICIO 

Nombros do la madkre: FLORES RUBIO ANGELA GRACIELA 
Focha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Erin ONENATATIARA CREDO BARC AL. PINO QUTO MT CACA -GUO   

    
       

Ne cuticado: 126.005. 72883 

8 IRA           
ma emo cercana 

A O 

    

 



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Drecaln Genera Rega Cir dente y Cadulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1714685862 

Nombre: BORJA FLORES KARINA JOSETH 
  

4. Información referencial do discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

LL erro tr de decades rta de vor ec Mn o us FI CADA code 

  

learn cents» a 70 DE OCTUBRE DE 201 

  

    
a     
 



LGS RESÚSICA DEL ECUADOR 
a e ee rrrcases2 

  

cono encima ¿MU 

a E Pa
na
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2000700 
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    ana REPÚBLICA DEL ECUADOR P Lep Dvezzión Corse de Pegate Cariaco y Cocrcir 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificacion: 1711051578. 

E sones cto VELASCO PATIO SERIO FERIADO, 
4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUACORIEL OROMA Al S E 

Saxo. HOMBRE 

  

ADMACHALA. 

Instrucción: BACH 1 LERATO 
Protosión, EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regatra 
Nombres del padre: VEL; 

  

$20 NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZHIÑO CARMEN CAR-INA. 

Fecha de expedición 18 
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mam REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1m16St578 

Nombre. VELASCO PAZMIÑO SERGIO FERNANDO. 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Labor Coamo de depues en cnt dede Vete d St Pita COMAOIS en es de 

  

on content a bot: 290€ OETUBAE DE 201    

  

Ni ee carticado: 977.003 20887 

dl 

 



    

2000200 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR B Eumecónmnese 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1804163784 

Nombres del ciudadano. CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  Condición del ccdulado. 

  

IDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUALORIIUNGURAHUA/PILLARCIGIUDAS 
NUEVA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 

Protesión: ECONOMISTA 
Estado Cll OIVORCIADO 
Cónyugo. Na Regista 

  

IZA CUYAGO MIGUEL ANS 

  

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: CMICSIZA IARIA ELVIS 

Focha de expedición: 73105 NOVIFMARE DF 2015        
  

  
ñ se e coricado 176059:29011 5 
    

    

                                Mm: IN   

 



mum REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1804163754 

Nombre: CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Ace rice da de Beats es cornnato de mena Orca insano Sala Pb CONADS ec co 

  

atevraen caca tz 290E OCTAL E 2017 
Erior LONENATITANA PRADO ARCA: <PCNNONA UI 25 -PIOUNCHA OUTO: 

  



 



guna REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificacion" 1710686482 

Nombres del ciudadano, DIAZ ANA DO-LY 

Condición del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacirmento COLOVEBJAICOLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 3E DICIEMBRE DE “967 

Nacionalidad: ECLCMBIANA. 

  

Sexo: MAZA 

instrucción SUPERIOR 

Protesión. CONTADOR 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge GARCIA JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. Xo Registra 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA CARMELINA, 

Fecha de expedicion: 15 DE JULIO DE 

  

   

      

  

    
   
  

iraces2aoar 

Jl       
  

  
  

 



    
'LICA DEL ECUADOR Er radrs 

sa
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710885462 

Nombra: DIAZ ANA DOLLY 
  

1. Información roferoncial de discapacidad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Lo loracio e cr € esa an crm tad ram dica Nido de ut PO - CAOS eco de   

  

  200 Dome e 2017 
ERC MARCIAL PNC OUT 25-PICHNEHA -OUTO   

He do ceca: 175:065-23500 

a OD 17500 
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20 007200  



Qu 2 
Factura: 002-002-000048079 20171701035C08995 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N2017 701835000935 

  RAZÓN: De Conloridad al At 38 mora! 5 de a Ley Mort 0oy loque bois, Stecopila) que artecodlr) os (sc 
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a e ndo e 10 Fs) te) Li ver pret adela csTcacnis) sevi o) 
Kari, conserando un celda es al Lim do Cenenciores. La vecind e ss conteo y lo oca dl do) 
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QMO, E 200 OCTBREDEL 2017 (1050), 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En Quito, a 11 de octubre del 2017, alas 1100, en las oficnas de la compañía 
ubicada en la calle Napoleón Dilon NS075 y Flavio Alaro, asisten los señores 
Christian Femando Salguero Bedoya, José Maria Salguero Ortega, 
Michael Fabrcio Velasco Pazmiño y Sergio Fernando Velasco Pazmiño 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totaldad del captal 
suscrito y pagado de la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. 
LTDA, 

Preside la sesión el señor Michael Vetasco Pazmifo y actúa como Secretaria 
Ad-hocla señorita María Gabrisla Cárdenas Estrela 

  

El Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Unwers 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue: 
  

    

  

  

Socios Cédula md Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Christian Fernando Salguero Bedoya | 1712448834 2800 2500 | 2500 
¿José María Salguoro Ortoga 17D4G92192 2500 2500 | 2500 
    

  

Micol Fabricio Velasco Pazmiño 711651588 2500 2600 | 2500 
Sergio Fernando Velasco Pazmiño | 1711651878 2500 2500 | 2500         TOTAL 10000, 10000 | 10000 
  

   

  

La secretaria informa y deja constanca que se encuentra presente todo el 
capital suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en 
proporción al valor pagado de sus participaciones.   

As resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 (inciso final) Ama gy de Corts, comino en dra Cara sa 
1ráinaria 3$ Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden dol día dz 

    

     Mn on 

 



- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañía y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto unico del orden del día 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELLA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus partipaciones de la siguiente manera: 

Pp | AT 
Cedente Cestonario(s) participaciones 

_ _ cedidas. 
Christian Fernando Salguero — [David Alides Chicaiza Ghicaiza — 2500 Sedo z 
¡José María Salguero Ortega. [David des Chcaza Chicalza 2500 
hchaelFabrico Velasco Pazmiño [ana Doly Diaz z 
Sorgio Farmando Velasco 'Ana Dolly Diaz. 
Pazmiño 

    

Total| 10000.   
La Junta General Universal Extraordinaria de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar las cesiones de participaciones antes mencionadas, 

La Junta señala que la nueva Ista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera: 
  

  
  

de N'de Capital %» 
BR | Participaciones | Suscrito ($) | Dora Ads Oeaiza Chicaiza 200 soc [3000 

[Ana Daly Diaz 5000 E 00 
TOTAL 10000 |         
  

  



No habiendo otro asunto que atar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Remstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad Se clausura la sesión a las 12H00 

Firman todos los presentes. 

        As li) a 
iz 20d _SAARRAS 
Michael Fabricio Velasco Pazmiño —  Máña Gabfela Cárdenas Estreia 
Presidente y Socio, Secretaria ad hoc 

  

“Christian Fernando Salguero Bedoya 
Socio 

  

| 
147 > 
A / 

José nn Salguero Ortega. 
Socio 

? 

 



A DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
UNES NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P03662 

  

4. Se otorgo ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por 
6 CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
7 PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUBRO ORTEGA, 
$ MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO, 
3 MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, KARINA JOSETH 

10. BORJA FLORES, SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, en 
12 favor de DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY 
12 DIAZ, sellada y firmada en Quito a, veinte de octubre de dos mul 
13 dienysiete LP. 

A 

  

Dr Sing Get 
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Factura 002-002-000028344 2ONTATOYO2e001672 

   



   IE PASTICPAS ONES     

  

BRISTIAN PERUANO SALGUER 
MZ, JOSE MARA SALCUERO 

AMERICA ANGENCINA BEDOYA am AE 
PAZIIÑO, SARIXA y 

  

IsGOYA, LOG! 
SA, HACIALEMA 

    

   

    

   
  ETA BORCA LOFT: 

PAZISIRO (A FAVOR: 08 DAVID: ALCH 
POLIY DIME, CSLEGRADA AX LA YDTARIA THGFSIMA QUINTA Dm 
ANTÓN QUO MITE ls GCTUBRE DES DO 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
COMPASÍA SITE SES 

" 

4610 FERM 
(ALBA car: 

    

     
         42 DIECISIETE, 

CONSTITICION DE a 
    

  CIRITY CORP SEGURIDAD CTA. 
STA NOTARIA, Min VI-sEFIDOS DE ENKKO DKL DOS ML VUCVR 

DEI DAMERTE SELLADA Y > ADAN GLITO, A SUBTE DE NOV 
DEL DOS MIL LIECISIET, 

  

    

DRA FLOR DE MARIA 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA



  

REGISTRO 
MERCANTIL 
QUITO    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICISACIONES CON PATINICATORA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 78 3 FECHA DESCRIPCIÓN: 5/0/20 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: UBA DECESÓN DE PARTICIADONES   
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

  

  

iamniacón jm a a 
roses TDAZ ANDO ESOO 
a7ies1586 VELASCO PALMO MICHAEL | CEDENTE 

ABRIO. 
mon SMGUERO ORTEGA JOSE | CEDENTE 

mara 
1711651578. "VELASCO PAZMIÑO SERGIO — | CEDENTE | 

FERNANDO. 
mira SALGUERO BEDOYA E 

CHRISTIAN FERNANDO 
su THCAZA CHCAZA DAVID | CESOARO 

L ALOOES       
3_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESÓN DEPARTOPACIONES CONPATAIONORA ] 
DATOS NOTARÍA: NOTANA TIGESIMA QUINTA JO 20/0/20 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA, UTE SECUATY CORP SEGUNDAD CA, IDA “3 
OMICIUO DE A COMPAÑÍA uno   
  

A_DAYOS ADICIONALES: 
ABJUNTA ESCRITURA RANIFICATORÍA ANTETA NOTARIA TA GESDAR CUINTA DEL CANTÓN QUO PEC 
29/22/2017..L0S CEDENTES TRANSFERIN 10009 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DL 
LOS CESIONAIOS-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 260 TOMO 140 DEL EGISTAO 
MERCANTIL DE 0/03/2009.- 

  

  

  UAG ENMENDADORA, ATDACÓN O MOOMCACIÓN AL-TOÓ DE TA PRESENTE ARZÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SÓN NICESARIOS PARA VALIDEZ oe 

PROCESO DE INSCA LA NORMATIVA VIGENTE 
= 

    
  

A 15 DÍAS) EL MESE ENERO DE 218 

Y A Ear k di 
FESISERADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVILIANOEL 

Página 1de1



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR 

29 DE DICIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA 

29 DL DICIEMBRE DE 2017 

y. Gaspar de Villarroel 
usuarios COmorario3Squito.com  



Qu E 
Factura. 002-002-000051902 20171701035P04645 
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=> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17.01.095-P04645 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN 

OTORGADA POR: 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI:2 COPIAS 
LP. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, cagatal de la República del 
Ecuador, hoy día veintinueve (29) de diciembre del dos mil 
diecisiete (2017), ante mí Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitono de Quito, designado mediante acción de personal 
número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450- 
DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por 
la señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, en lorma libre y voluntaria, la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios 

derechos. La compareciente es mayor de edad, estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

vada, domiciada en este ciudad de Quito Distrito 
ppolitano, hábil cn derecho para contratar y contraer 

-obligltiones, a quien de conocer doy le, en virtud de haberme 

Bano ye armas Enrcción opos e 
7 lin ss a SR 
A pública como decimentos habilitantes, y quien al
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

suscribir el presente instrumento confiere su atonzación expresa 
para la verificación de su nformación y datos personales en el 
“Sistema Nacional de Idensifcación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Cul, Identificación y Cedulación: cuyos 
documentos generados en Enea, tna vez impresos se adjuntan 
como habitantes, Advertida Ya compareciente por mi el Notario de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 
ue en forma alslada y separada de que comparece al otorgamiento 
de esta escritura sin coseción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesas o seducción, me pide que elew a escntura pública la 
minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a. 
continuación es el sguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, contenida en las srguentes 

¡culas: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece 2 la 
celebracón de la presente escritura pública la señora ANA 
elas 

  

CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios y personales 
derechos. La comparcciente es mayor de edad, estado cvil 
dormida, de — nacionalidad — ecustonana, de ocupación 
empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito 
Metsopolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Con fecha 

veimucuatro de noviembre de dos mil cinco el señór 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO y la señor 
CHÉRREZ PASTOR, contrajeron matrimonio; by ÁQéremte su 
matrimonio, ndquireron, entre otos bien, dos fail     

   

  

parucipariones de la compañía FLITÉ SECI CN 

SEGURIDAD CIA LTDA., e Con fecha diecisiete 

dos mil once el señor SERGIO FERNANDO VES
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824 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
yt NOLARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

PAZMINO y la señora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR 

disolvieron su vínculo matrimonza! mediante sentencia de divorcio 
el mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Civil, d) El señor SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMINO y la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR río hquadaron en su 

sociedad conyugal las dos mil quinientas participaciones que 

poseen en la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. 
LTDA, que adquirieron dentro de su matrimonio, sicndo los dos 
hasta la fecha los legítimos propietarios de las participaciones 

"mencionadas; e) Con fecha veinte de octubre de dos mil dhecisieto 
be celebró la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LIDA,, ante el notario 
“Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
Sentisgo Guerrón Ayalz, cuyos comparecientes fueron: en caldad 

de cedentes los señores CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO. 
BEDOYA, LORENA PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 

SALQUERO ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
PEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, 
KARINA JOSETH BORJA FLORES y SERGIO FERNANDO 

VELASCO PAZMIÑO; y, en calidad de cesionarios los señores 
DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY DIAZ, su   

comparecer en este acto la señora ANA CECILIA CHERREZ 
¡sÓeBUUeRASTOR, quen por lo expuesto, debía comparecer 

e 
conféltamente con el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
PAZMIÑO en calidad de cedentes TERCERA: RATIFICACIÓN Y 

1ÓN.- Por el presente instrumento, la señora ANA 
es 

sino se RATIFICA en la escntura de cesión de participaciones de la.



324 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTAKIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2. compañía ELITE SECURTIY CORP SEQURIDAD CÍA. LTDA, y 
2 AUTORIZA la cesún de participaciones referida, otorgada. con 
2 fecha vente de octubre de dos mul diecisiete ame el notario 
4  Tngésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

5 Santiago Guertón Ayala, cediendo así las"dos mil quinientas 
$ participaciones que posee conpuntamente con el señor SERIO. 
7 FERNANDO VEIASCO PAZMIÑO en la compañía ELITE 

$. SECURNY CORP SEGURIDAD CIA, LTDA, a la señora ANA 
DOLLY DÍAZ. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

10 Autoriza la compareciente a los demás socios y comparecientes 
21. dela escritura de cesión de participaciones de la compañía ELITE 

SECURITY CORP SEGURIDAD CIA LTDA, otorgada con fecha. 
13. veinte de octubre de dos mil diecisiete ante el notario Trigésimo 
1 Quinto del Distrio Metropolitano de Quito, Doctor Santiago 
15 Guerrón Ayala a registrar al margen de la inscripción de la 

16 compañía en el Registro Mercantil de Quito y de la matriz de la 
1 escritara pública de constitución otorgada ante el doctor 
18. Scbastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
15 Quito, con fecha veintidós de enero del año dos mil nueve, la 

20 cesión de participaciones sobre la que se ratifica. QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN. La compareciente declara que acepta en todas y 

22 cada una de mus partes la presente escritura, por estaregha en 

2 seguridad de sus intereses. SEXTA: DATOS La 
2 COMPARECIENTE: L2 comparecente declara ye datos Y 

257 para futuras molifcaciones en caso de cÁNineia soma 
26. dirección: Francisco Arévalo (N47-130) y Días Mall rejéiono: La     

   A 
a 

28 correo electrónico: squequidihotmail com. Usted, señor Rótamicasl”
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NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
8 j DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura”, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escntura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Gabnela Cárdenas, 
profesional del derecho con matricula número diecisicte guion 
dos mil diecisiete guion ciento ochenta y siste (17-2017-187) del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la 

elebración y otorgamiento de la presente escmtura sc 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 

le fue por mí, el Notario, a la compareciente, aquella que se 
ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 
urndad de acto, se incorpora sl protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

   
ayondó9 GUERRÓn AYALA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
      

  

    

Númoro único de identificación. 1714509310 

Nombres del ciudadano: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. FCUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIGARRO 
¡CONCEPCIÓN! 

Fecha de nacimiento, 2 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion: RACHIERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regis 

  

Nombres del padre. CHERSEZ MI RAMON OSWALDO 

Nombres de la madre: PASTOR € MIRYAM YOLANDA. 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

+ 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714509310 

Nombre: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

4. información referencial de discapacidad! 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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E B DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
l jj NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P04645 

4 Se otorgó ante ma, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, otorgada 
6 — por ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, sellada y firmada en Quo 6, 
7 veimie y mueve diciembre de dos mil diez y siete. LP 

   a Z 
k Gucrrón Ayala 

ent de Que 
pi na a  
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A 
Factura 002-002-000051945 20171701035002022 

HCTAMA TOS QUINTA DEL CANTO CITO 
Azor zer oromomeze 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035002022 

Mediante escritura pública de RATIFICATORIA Y 

AUTORIZACIÓN, otorgada ante el suscrito Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y nueve de diciembre de dos mil 

dicz y siete, la soñora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR, 
RATIFICA Y AUTORIZA lx escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES celebrada ante mí, con fecha vewmte de 
octubre de dos mil diez y siete Por lo que se sienta la razón 
de RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN correspondiente. 

Quito a, veinte y nueve de diciembre de dos mil diez y siete - 
El Notario 40.    

een Ayala Dr. Santi Curr A 

 



    

[TRÁMITE NÚMERO: 2292] 

REGISTRO 
MERCANTIL Lalola dl 

AYTO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. perra 
2_ RAZÓN DEINSCMPCIÓN DEL-CESIÓN 9 PRATICIACIONES COR BATFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Sa 
ReotsTRor BRO DE CESIÓN DEPARAN, 

2_ DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Tdenticación Nombres EXPERTA 
1710565487 DIAZANA DOLO | EESIONARIO 
o TR 

FABRICO, 
T7OMA32192 SALGUERO ORTEGA JOSE CEDENTE. 

MARA 
TE VELASCO PARMINO SERGIO — | CEDENTE 

FERNANDO. 
TrIZAE3 SALGUERO BEDOYA. CEDENTE 

CMAISTIAN FERNANDO. 
TEOIE375a A O 

ALODES 

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O COMIRALO: | CESIÓN DEPARTOPACIONE CONAATACATONA 
DATOS NOTAR. NOTARIA TRGESIMA QUINTA JQUIO (20/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA ELITE SECURE CORP SEGURIDAD CI, LTDA 
DOMIEILO DE LA COMPAÑÍA: auna -   
  

A_DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA RANIFICATORIA AÑUELA NOTAR TRIGESMAR GIIITA DEL CANTÓN QUO PEGA 
29/12/2037.05 CEDENTES TRANSFENEN 10000 PARTICIPACIONES DE LN DOLAR CADA UNA 4 FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MAASEN DE LA INSCRIPCION N2 250 TOMO 140 DEL REGISTRO 
MERCANTI DE 30/0/2003. 
  

  

GNETER ENVENDADONA AEREO O MODAN ATEO DE TA PRESENTE RAZÓN, A] Inca Los Campos QuE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa La VAIDE 0 
PROCESO DE MSCRIGION, ECN LA NORMA MODE, a 

FEA DE EMISON:QUITO, 2415 IS) OR MESE ENE OE 01 a ¿Q 

Y A, 
HA oran euzacern contreras LoPEz (DELEGADA - resoLciónas Agar 

HESTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO », : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.G DE DICIEMBRENSG78 Y GASPAR DEVILARDEL soni 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA Y OTROS 

| DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 
| ANA DOLLY DÍAZ 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

USD, $ 10.000,00 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

Ea 
¡A ON  



  Q= UR 
Factura: 002-002-000048078 20171701085P03862 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2017-17-01-035-P03662 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUERO 

ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
BEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO 

PAZMIÑO, KARINA JOSETH BORJA FLORES, SERGIO 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

A FAVOR DE: 

DAVID ALCIDIS CHICAIZA CHICAIZA 
ANA DOLLY DIAZ 

CUANTÍA: USD $10.000,00 

DI: 2 COPIAS 

E 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, empital de la 
República del Ecuador, hoy día, veinte (20) de octubre de 

de ams gate 12017), ante mí, Doctor SANTIAGO 
¿Fenéico GUÉBRÓN AYALA, Notano Trigésimo Quinto 

dig ueropoltano de Quo, destinado mediante 
, a núruero UNO TRES CUATRO CINCO 

diciembre del dos mul trece, expedida por lu señofa 
   

 



me el DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
RIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Directora General del Consejo de le Judicatura; 
2 comparccen con plena capacidad, libetad y 
2. conocimiento, a la celebración de la presente escrita 
4. por una parto y en calidad de cedentes los cónyuges, 
3 señor CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA y 
$ señora LORENA PAULIMA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 
7 SALQUERO ORTEGA y señora MAGDALENA AMERICA 
2 ARGENTINA BEDOYA BRAVO, señor MICHAEL PABRICIO 
Y VELASCO PAZMIÑO y scñora KARINA JOBRTH BORJA   

10 FLORES, y el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
1 PAZO; y por otra parte los senores DAVID ALCIDES 
12 OHICAIZA CNICAIZA y AMA DOLLY DIAZ cn calided de 
130 coslunarios, todos por sus propios y personales dorachos y 
J2 por los que representan do su sociedad conyugal segun 
3 corresponde Los comparecientes declran ser de 
35 aacionelidad ecustoriana, excepto Ana Daliy Díaz que es 

  17 colombiana, mayores de eded, todos de cstedo civil casados 
18 excepto los señores SERGIO FERNANDO VELASCO 

19 PAZMIÑO y DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 

  

20 quienes sun de estado civil divorciados, todos los 

  

21 comparecientes son domiciliados en la ciudad de Q   sto, 
2 hánles en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quienes de conocer doy le, en virtud de 
1 haberme exhibido sus documentos de 14gmRtUARn, 
25. cuyes copias fotostáticas debidamente ePtinpdaaiad, e 

y 
       26 mí agrego a esta escritura pública como m 

  

   

    
27 habilitantes, y quienes al suscribir, 
28 instrumento confieren su autoriza



Dit. SANTIAGO GUERKÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRINO METROPOLITANO DE QUITO 

  

3 parale verificación de su Información y datos personales 
2 enel “Sistema Nacional de Idenuicación Ciudadana” de 
3 la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
4  Cedulacion, cuyos documentos generados en lines, une 
5 vezimpresos se adjuntan como hebilcantes. Advertidos 

  

$ los comparecientes por nú el Notario de los efectos y 
7 reavltados de esta escrícura, así.como examínacos que 

$ fueron en forme eislade y separada de que cono 

  

5 sí otorgamiento de esta escriturá sin 

  

le amara 

  

temor rever 

    práca que 

    

Z  minuia: “SEÑOR NOTARIO: 

  

s Hrura por sana part    
14 UMEUSTIAN FERNANDO SALGUERO BEDO! 

  

y sa comyugo 

la señora LORENA PAUL INA SENTEZ DÍAZ, cl señor JOSÉ 

  

20 MARÍA SALOUERO OBTEOA y su cónpugo la señora 
21 MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BÑAVO, el 
22 señor MICHAIL PARRICIO VELASCO PAZMIÑO y su 

R$, a señora KARINA JOSETH BORJA FLORES y, el 
$ SERBIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, todos de 

E casados, excepto SERGIO FERNANDO VELASCO 

y faslen es divorciado, todos por sus propios y 

  
   

    

dercchos y los de su sociedad conyugal según 

25 corresponde. Consparecen esim'smo como CESIONARIOS,



3 segunda, por 

1 los señores DAVID ALCIDES 

    ANTAG:   ÓN AYALA 
po NOTARIO IR GESIMO QUINTO 

[S DISTRITO METROFOLHANO DE.QUITO pS 
  ICAIZA CE 

  

IZA y ANA. 
DOLLY DIAZ, de estado civil divorciado el primero y casada la 

  propios y parsonales derechos y también por 
4 los de su sociedad conyugal la segunda, Todos las 

5 DOLLY DIAZ quien es 

      

a 

2 
2 

2 

3 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto AÑ 

  

nacionalidad colombiana mejores 

  

:daul, legalmente capaces para contre     wr y obliga 

lance SEGUNDA: 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. LTDA, neteto 

  

    e. once de octubre doldos mil dcasisro: cuya acta se adjue 
ala preseré esertuza, en la que estuvo presente la totalidad 
me cope s de la compañía, por unanimidad autos         
  hs Chsimisa Femanido Salgo sélora Josie 

Salguero Ortega, Michael Fabricio Velasco Pasmiño y Sergio 

Pescando Velo Pants para que osas y ree da 
porventayede sus participaciones que poscen a nombre de sus 
tespecuvas sociedades conyugales, todos ellos, ¿aa 
señores Davia Alectes Civcaiza Chicawa y ASÍ 
tal forma que el señor Chnstian: Fernando 

  

cónyuge Lorena Paulina Beni 
quicientas: participaciones que 

   
     

 



  

y SANTIAG 'ON AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPONTANO DE QUITO 

    

1 exmtodel 

  

tal o su capital suscrito a favor del señor David 
2 Alcides Chucaiza Chi   cara; José María Salguero Ortega y 
3 su cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo 

  

ceden dos mil químentas partcipaciones que representan el 
5 cien por ciento del total de su capitel suscrito a favor del 

  

5 señor David Alcides Chica Chcaica, el señor Mishee! 
7. Fetracio Velasco Pasto y so conta; ma Joseth Bona    
£ Flores ceder 008 ell     

      sesentan «Jaen 

   
dertinias     
«epital suscrita 

  

+ Dias poscera 

  

pltel suscrito total de le compañia TERCERA:    

  

CESIÓN.- Con teies aniecedol 

  

    sudo Salgues 

  

Dedo 7 su cónyuge Lorena Paul 
31 senfiez Diez, Joss Maria Salguero Ortega y 0u cónyuge 
2 Vagina América Argentina Bedoya: Braro, Micbaet 

22 ¿Rico Pazo y ou cónpugo Karina Jose Boga 
5 Biyga remesas veas renta agan y 

   

  

7
 

a favor de los señores David Alcxes Chioniva 
áfa Dolly Dias, diez mul participaciones de le 
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+ DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

representativas del capital suserto de la compañía ELITE 
SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA; por su parte, los 
señores David Alcides Chicaiza Chicalza y Ara Dolly Diaz 
aceptan dicha Iransferencia, por asi convenira sus intereses 
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. kl precio por las 
participaciones que se transfiera cs de dos mil quimentos 
dólares de Estados Unidos por las partiemaciones 
pertenecientes al señor Christian Fernando Salguero Bedoya 
y su cónyuge Lorena Paulina Benítez Díaz, dos mil quinientos 
dólares de Estados Unidos por las participaciones 

pertenecientes al señor Jose Maria Salguero Ortega y su 
cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo; dos 
ral quinientos dólares de Estados Unidos por las 
participaciones pertenecientes al señor Michael Fabricio 
Velasco Pazmiño y su cónyuge Karina Joseth Boga Flores, y, 

  

dos mil quinientos dólares de Fstados Unidos por las 
partcipaciones pertenecientes al señor Sergio Femando 
Velasco Pezmiño, cantidades que los Cesionanios declaran 
haber recibido: de contado y a su entera satisfacción 
QUINTA: AUTORIZACIÓ! 

  

.- Los comparecientes se autorizan 
reciprocamente a inscribir esta transferencia al margen de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil de Quito 

y de la matriz de la csentura pública de constinbión 
Tetorgda ame el doctor Sebastián Valdineso la 

  

    

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, con fea elos es 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

1. sus domicilios: para recibir futuras notificaciones son los 
2 siguientes: Christian Fernando Salguero Bedoya declara que 

3. sus datos son domicilio: Ricardo Descalai N73-148 y VI, 

4. Urbanización El Condado, teléfano. cero dos dos cuatro siete 
$ uno seis cinco cero (022471650), córeo electrónico 
6  ingualgueroláyahoo.com: Lorena Paulina Benitez Diaz 
7 declara que sus datos de contacto son: domiciho: Ricardo 

$. Descalzi N73-148 y VI Urb. El Condado, teléfono: cero dos 
9. dos cuatro siete uno seis cinco cero (022471650), correo 

10 electrónico: loreben14Ghotmail.com, José Maria Salguero 

12. Ortega declara que sus datos de contacto son" Ricardo 
12 Descalzi ocho tres nucve 1 (S39I) Etapa A Urbanización El 
13. Condado, teléfono: cero dos cuatro cinco dos uno cuatro seis 
14 muevo — (024521469), correo electrónico, 

  

15 infodcomsegecuador.com, Magdalena América Argentina 
16. Bedoya Bravo: declara que sus datos de contacto son 
17 Ricardo Descalzi ocho tres mueve 1 (839) Etapa A 
18. Urbanización El Condado, teléfono cero dos cuatro cinco dos 
19 uno cuatro seis mueve (024521469), y correo electrónico 
20. infodicomsegecuador.com, Michael I'abricio Velasco Pazmiño 
21 declara que sus datos de contacto son: Urbanización Prados 
22 de Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, teléfono. cero 
23. dos tres vcho dos cuatro seis cero cero (023824600), correo cu? Lapentti 

  

    

  

Regis Flores declara que sus datos de contacto son. Urbanizaciór 
Pgados de 'Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, 

27 Félatono: cero dos tres ocho dos cuatro seis cpró cero 
0% (023824600), correo electrónico infoícomsegecuador com,



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLIFANO DE QUITO 

  

1. Sergo Fernando Velasco Pazmiño declara que sus datos de 
2 contacto son: domicilio, Ricardo Descala N73-148 y VI Urb. 
3. El Condado, teléfono. cero dos dos cuatro siete uno seis 
4 cinco cero (022471650), correo electrónico 
5. infodcomsegecuador com, David Alcides Chicaiza Cicaiza 
$ - declara que sus datos de contacto son: dirección: Av América. 
7 N27-84 y Diego Méndez, teléfono; cero nueve nueve ocho 
$ cinco ocho cero dos cero cero (0968580200), correo 
5 eloctrómsco. ecodavdgnotmall.com; y, Ana Dolly Diez, 

10. declara que sus datos de contacto son domicilio. Armando 

  

11 Pedantes Garcín 060 317 y Avenida Manscal Sucre y 

3 Occide 

  

DOS Ñ 

  

, Ed ficio Balcón de Colinas Depertames 

  

13 (28), teléfono. cero mueve ocho siete cinco cero siete sí 

le silo uno (098730777), coreo electrónico 

15. disadollyI9IGhotmall com. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: Las 

  

partes contratantes declaran exprosezmente eceptar en tadas 
17. sus partes el contenido del presente instrumento por estar 
18 hochoen seguridad de sus intereses Usted Señor Noteno se 
15 servirá agregar las dercás cláusulas de estilo para la plena 
20 validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

21 queda elevada a escrinura pública con todo su valor legal, 
22 la misma que se balla firmada por la Abogada Maria 
2 Oabrieia Cárdenas, profosxonal del derecho con máYicala 
24 número diecisiote guion dos wmil diecisgr8 ¿ion 

    

   

25 ochenta y siete (17-2017-187 E A) del Foro/de 

25 del Consejo de la Judicatura- Para 
77. otorgamiento de la presente escritura $ 
28 preceptos legales que el caso requiere, y leidiqugete fue



    

     

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por mí, el Wotario, a los comparecientes, aquellos que 
se ratífican en la aceptación de su contenido y Arman 

conmmgo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 
esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA 
C.C No, 

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 
C.C. No, 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA 
C.0. No. 

  

MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO 
a 2 

MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO 
    

6 

 



¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

8 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 

  

3 SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

4 00. Mo, 1? 1-8 

—+ 
6 hi 

7 DAVID ALCIDI 
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12 ANA DOLLY DÍAZ 
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mía "REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Discreta Faura Ci Un gen y Celco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de Idontiicación: *712/480%4 
Nombres del cluactano: SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 
Condición dl codutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUACORIPICHINCHANQUITO/LA VICENTINA. 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTEMBRE DE 1879 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: 

  

'LPERIOR 

    

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Fecha de Matrimonio" 20 DE ABRIL D6 2001 

Nombros del padre: SALQUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: BEDOYA AMERICA ARGENTINA: 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Iorón cute tcr-205 DÉTLIACOE 27 
Toros LORENA TATI PRCO KSACIL PE BEA OLTO NAS <P CO 
  

      
  

Bad CON nel y Colón ctas endo sec camente 

  
Viana comet ace” Ps eri a Psp SE           



  

g Aaenidcación y Codulción mala SEL     tds Rogiao. CL en 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 712448804 

Nombre, 'SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

A E 

  

    

ATINA PRADO MARDI -PRMNOAQUITOST3S-PCHCHA - QUITO 

    

  

de coito 17€ 06923708 hd 7 

O Sa



  

ÓN 

Rescata A 
20001200  



  pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1715437428 

Nombres del ciudadano: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. EGUADORIPICA 
SUAREZ 

  

INCHA/QUITOIGONZALEZ 

Fecha de nacimiento 14 DE DICIEMBRE DE 1380 

  

Fecha de expedición 12 DÉ OC 'UBRS DE 2015 

  

         

    

co sore E    

  

              
  

  men Merca eros ers 

  
    



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Denció Govea de Pez rel ación y Ca 
a og ego sa iñcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 175437429 

Nombre: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A Iori de cord dape us ondo cs ao Vel de Saa Pt CONOS ar cos 

  

Inercia tds tds 20 DE OCTUOA US 207 
las LOVENA TATIANA PRADO MARCA -PEHMOKA CTO. NTE PCIA - QUO 

  



  

EDUCA De EaUaDon 
» 171643742:9     

      

  
20 007017  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Feed: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1701415192 

Nombres del ciudadano, SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/OLITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento" 19 DE AGOS/0 E 1855 

¿ A Nacionalidad: 

  

AJATORIANA 

Sexo: HOVBRE 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión. MILITAR SERY PASIVO 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge" BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA. 

Fecha de Matrimonio: $ DF SEPTSUBRE DE 1976   

Nombres del padro. SALGUERO LUIS 

Nombres de la madre ORTEGA DARSAGAN DELIA E-VIRA 

Fecha de expedición. 5 98 OCTUBRE DE 2017 
¿559 Site     Irena cta ia 20 DE Orto ar 

  

El roer aras 

a li IC e                   
  

   
  

        



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR cados rección Ganas de Reg Chal erabcació y Caco Act 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1704432192 

Nombre: SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.    

  

   



    

an 
LA 

20 0072 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa dación: 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 17 

  

148201 

Nombres del ciudadano BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA 
ARGENTINA 

E Condición del codulado. CIUDADANO 
CATA 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARO5UMONTUFARIGONZALEZ 
SUAREZ 

  

Focha de nacimiento 21 DL JULIO DE 1959 

Macionalidad: E: 

  

SUATORIANA, 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUEHACER DONES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SALGUERO JOSE 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombros dol padre: BEDOYA LEONARDO 
Nombres de la macire: BSAVO EUGENIA 

  

Focha de expedición" De cea 
  

  Ietrisicagrons ao Lac comia DE zas 
O 7 4    

   

  
   

  

   pde cernto «oras y 

A 

  

    
                

  

  

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR cad tall oc 
II E a e Dr yes Fannie y Crdsción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 705346201 

Nombre: 'BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
  

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

AA Mar cOn Co zara ecc e contó 0 nr ua Miro e a Pic CNAE co de 

  

iracón costas a cra 2010 OCTUARE 2017 
mo LCMENATATABA PRADO BAACIA «PINO QUITO PICAR «GATO 

  

    

  Il   l 

  

 



 



anima REPÚBLICA DEL ECUADOR a vaccine de Rego Cv amic y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Numero unico de identificación: 1731651586 

"Nombres dol ciudadano: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Focha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profosión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge: RORJA FLORES KARINA JOSETH 

Fecha de Matrimonio: $ DE AGOSTO DE 2004 
Nombres del padre: VELASCO NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZIANO CARMCN CARLINA: 
Fecha de expodición 51 DE MARZO DE 2015 

Ietmacarcrerca ette 20DEBCTIBAC OE 20 
A A 

     
 



ma E REPÚBLICA DEL ECUADOR pa for es Rego 
ln Ounae Registro Ci, entity Deción Hetipenpea y cosiició: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula, 1711681586 

Nombre VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   
yd en e nod am de tal dae PS CO Sa 

  

  

vos 

0 

  

   



ra art ss 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Cl e Faantancción y Cedulación: ocio Gara Régavo Cir Hanació y Caco y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1714808082 
Nombres del ciudadano: BORJA FLORES KARINA JOSETI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 12DE ENERO DE 1980 
"Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DF 2004 
Nombres del padre: BORJA VELASCO GASTON VINICIO 

Nombros do la madkre: FLORES RUBIO ANGELA GRACIELA 
Focha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Erin ONENATATIARA CREDO BARC AL. PINO QUTO MT CACA -GUO   

    
       

Ne cuticado: 126.005. 72883 

8 IRA           
ma emo cercana 

A O 

    

 



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Drecaln Genera Rega Cir dente y Cadulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1714685862 

Nombre: BORJA FLORES KARINA JOSETH 
  

4. Información referencial do discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

LL erro tr de decades rta de vor ec Mn o us FI CADA code 

  

learn cents» a 70 DE OCTUBRE DE 201 
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LGS RESÚSICA DEL ECUADOR 
a e ee rrrcases2 

  

cono encima ¿MU 

a E Pa
na
” 

       

  

ina 
2000700 

    

eno 

       



    ana REPÚBLICA DEL ECUADOR P Lep Dvezzión Corse de Pegate Cariaco y Cocrcir 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificacion: 1711051578. 

E sones cto VELASCO PATIO SERIO FERIADO, 
4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUACORIEL OROMA Al S E 

Saxo. HOMBRE 

  

ADMACHALA. 

Instrucción: BACH 1 LERATO 
Protosión, EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regatra 
Nombres del padre: VEL; 

  

$20 NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZHIÑO CARMEN CAR-INA. 

Fecha de expedición 18 

    

  

     
        

    
  

e lc 

po     Ú' O     
   

 



mam REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1m16St578 

Nombre. VELASCO PAZMIÑO SERGIO FERNANDO. 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Labor Coamo de depues en cnt dede Vete d St Pita COMAOIS en es de 

  

on content a bot: 290€ OETUBAE DE 201    

  

Ni ee carticado: 977.003 20887 

dl 

 



    

2000200 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR B Eumecónmnese 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1804163784 

Nombres del ciudadano. CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  Condición del ccdulado. 

  

IDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUALORIIUNGURAHUA/PILLARCIGIUDAS 
NUEVA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 

Protesión: ECONOMISTA 
Estado Cll OIVORCIADO 
Cónyugo. Na Regista 

  

IZA CUYAGO MIGUEL ANS 

  

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: CMICSIZA IARIA ELVIS 

Focha de expedición: 73105 NOVIFMARE DF 2015        
  

  
ñ se e coricado 176059:29011 5 
    

    

                                Mm: IN   

 



mum REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1804163754 

Nombre: CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Ace rice da de Beats es cornnato de mena Orca insano Sala Pb CONADS ec co 

  

atevraen caca tz 290E OCTAL E 2017 
Erior LONENATITANA PRADO ARCA: <PCNNONA UI 25 -PIOUNCHA OUTO: 

  



 



guna REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificacion" 1710686482 

Nombres del ciudadano, DIAZ ANA DO-LY 

Condición del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacirmento COLOVEBJAICOLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 3E DICIEMBRE DE “967 

Nacionalidad: ECLCMBIANA. 

  

Sexo: MAZA 

instrucción SUPERIOR 

Protesión. CONTADOR 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge GARCIA JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. Xo Registra 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA CARMELINA, 

Fecha de expedicion: 15 DE JULIO DE 

  

   

      

  

    
   
  

iraces2aoar 

Jl       
  

  
  

 



    
'LICA DEL ECUADOR Er radrs 

sa
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710885462 

Nombra: DIAZ ANA DOLLY 
  

1. Información roferoncial de discapacidad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Lo loracio e cr € esa an crm tad ram dica Nido de ut PO - CAOS eco de   

  

  200 Dome e 2017 
ERC MARCIAL PNC OUT 25-PICHNEHA -OUTO   

He do ceca: 175:065-23500 

a OD 17500 

 



puearon: PENiaeS 

20 007200  



Qu 2 
Factura: 002-002-000048079 20171701035C08995 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N2017 701835000935 

  RAZÓN: De Conloridad al At 38 mora! 5 de a Ley Mort 0oy loque bois, Stecopila) que artecodlr) os (sc 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En Quito, a 11 de octubre del 2017, alas 1100, en las oficnas de la compañía 
ubicada en la calle Napoleón Dilon NS075 y Flavio Alaro, asisten los señores 
Christian Femando Salguero Bedoya, José Maria Salguero Ortega, 
Michael Fabrcio Velasco Pazmiño y Sergio Fernando Velasco Pazmiño 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totaldad del captal 
suscrito y pagado de la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. 
LTDA, 

Preside la sesión el señor Michael Vetasco Pazmifo y actúa como Secretaria 
Ad-hocla señorita María Gabrisla Cárdenas Estrela 

  

El Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Unwers 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue: 
  

    

  

  

Socios Cédula md Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Christian Fernando Salguero Bedoya | 1712448834 2800 2500 | 2500 
¿José María Salguoro Ortoga 17D4G92192 2500 2500 | 2500 
    

  

Micol Fabricio Velasco Pazmiño 711651588 2500 2600 | 2500 
Sergio Fernando Velasco Pazmiño | 1711651878 2500 2500 | 2500         TOTAL 10000, 10000 | 10000 
  

   

  

La secretaria informa y deja constanca que se encuentra presente todo el 
capital suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en 
proporción al valor pagado de sus participaciones.   

As resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 (inciso final) Ama gy de Corts, comino en dra Cara sa 
1ráinaria 3$ Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden dol día dz 

    

     Mn on 

 



- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañía y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto unico del orden del día 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELLA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus partipaciones de la siguiente manera: 

Pp | AT 
Cedente Cestonario(s) participaciones 

_ _ cedidas. 
Christian Fernando Salguero — [David Alides Chicaiza Ghicaiza — 2500 Sedo z 
¡José María Salguero Ortega. [David des Chcaza Chicalza 2500 
hchaelFabrico Velasco Pazmiño [ana Doly Diaz z 
Sorgio Farmando Velasco 'Ana Dolly Diaz. 
Pazmiño 

    

Total| 10000.   
La Junta General Universal Extraordinaria de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar las cesiones de participaciones antes mencionadas, 

La Junta señala que la nueva Ista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera: 
  

  
  

de N'de Capital %» 
BR | Participaciones | Suscrito ($) | Dora Ads Oeaiza Chicaiza 200 soc [3000 

[Ana Daly Diaz 5000 E 00 
TOTAL 10000 |         
  

  



No habiendo otro asunto que atar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Remstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad Se clausura la sesión a las 12H00 

Firman todos los presentes. 

        As li) a 
iz 20d _SAARRAS 
Michael Fabricio Velasco Pazmiño —  Máña Gabfela Cárdenas Estreia 
Presidente y Socio, Secretaria ad hoc 

  

“Christian Fernando Salguero Bedoya 
Socio 

  

| 
147 > 
A / 

José nn Salguero Ortega. 
Socio 

? 

 



A DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
UNES NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P03662 

  

4. Se otorgo ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por 
6 CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
7 PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUBRO ORTEGA, 
$ MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO, 
3 MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, KARINA JOSETH 

10. BORJA FLORES, SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, en 
12 favor de DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY 
12 DIAZ, sellada y firmada en Quito a, veinte de octubre de dos mul 
13 dienysiete LP. 

A 

  

Dr Sing Get 

  

20 

2 
2 

28



y   AA 0 
Factura 002-002-000028344 2ONTATOYO2e001672 

   



   IE PASTICPAS ONES     

  

BRISTIAN PERUANO SALGUER 
MZ, JOSE MARA SALCUERO 

AMERICA ANGENCINA BEDOYA am AE 
PAZIIÑO, SARIXA y 

  

IsGOYA, LOG! 
SA, HACIALEMA 

    

   

    

   
  ETA BORCA LOFT: 

PAZISIRO (A FAVOR: 08 DAVID: ALCH 
POLIY DIME, CSLEGRADA AX LA YDTARIA THGFSIMA QUINTA Dm 
ANTÓN QUO MITE ls GCTUBRE DES DO 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
COMPASÍA SITE SES 

" 

4610 FERM 
(ALBA car: 

    

     
         42 DIECISIETE, 

CONSTITICION DE a 
    

  CIRITY CORP SEGURIDAD CTA. 
STA NOTARIA, Min VI-sEFIDOS DE ENKKO DKL DOS ML VUCVR 

DEI DAMERTE SELLADA Y > ADAN GLITO, A SUBTE DE NOV 
DEL DOS MIL LIECISIET, 

  

    

DRA FLOR DE MARIA 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA



  

REGISTRO 
MERCANTIL 
QUITO    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICISACIONES CON PATINICATORA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 78 3 FECHA DESCRIPCIÓN: 5/0/20 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: UBA DECESÓN DE PARTICIADONES   
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

  

  

iamniacón jm a a 
roses TDAZ ANDO ESOO 
a7ies1586 VELASCO PALMO MICHAEL | CEDENTE 

ABRIO. 
mon SMGUERO ORTEGA JOSE | CEDENTE 

mara 
1711651578. "VELASCO PAZMIÑO SERGIO — | CEDENTE | 

FERNANDO. 
mira SALGUERO BEDOYA E 

CHRISTIAN FERNANDO 
su THCAZA CHCAZA DAVID | CESOARO 

L ALOOES       
3_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESÓN DEPARTOPACIONES CONPATAIONORA ] 
DATOS NOTARÍA: NOTANA TIGESIMA QUINTA JO 20/0/20 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA, UTE SECUATY CORP SEGUNDAD CA, IDA “3 
OMICIUO DE A COMPAÑÍA uno   
  

A_DAYOS ADICIONALES: 
ABJUNTA ESCRITURA RANIFICATORÍA ANTETA NOTARIA TA GESDAR CUINTA DEL CANTÓN QUO PEC 
29/22/2017..L0S CEDENTES TRANSFERIN 10009 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DL 
LOS CESIONAIOS-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 260 TOMO 140 DEL EGISTAO 
MERCANTIL DE 0/03/2009.- 

  

  

  UAG ENMENDADORA, ATDACÓN O MOOMCACIÓN AL-TOÓ DE TA PRESENTE ARZÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SÓN NICESARIOS PARA VALIDEZ oe 

PROCESO DE INSCA LA NORMATIVA VIGENTE 
= 

    
  

A 15 DÍAS) EL MESE ENERO DE 218 

Y A Ear k di 
FESISERADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR 

29 DE DICIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA 

29 DL DICIEMBRE DE 2017 

y. Gaspar de Villarroel 
usuarios COmorario3Squito.com  
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=> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17.01.095-P04645 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN 

OTORGADA POR: 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI:2 COPIAS 
LP. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, cagatal de la República del 
Ecuador, hoy día veintinueve (29) de diciembre del dos mil 
diecisiete (2017), ante mí Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitono de Quito, designado mediante acción de personal 
número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450- 
DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por 
la señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, en lorma libre y voluntaria, la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios 

derechos. La compareciente es mayor de edad, estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

vada, domiciada en este ciudad de Quito Distrito 
ppolitano, hábil cn derecho para contratar y contraer 

-obligltiones, a quien de conocer doy le, en virtud de haberme 

Bano ye armas Enrcción opos e 
7 lin ss a SR 
A pública como decimentos habilitantes, y quien al
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

suscribir el presente instrumento confiere su atonzación expresa 
para la verificación de su nformación y datos personales en el 
“Sistema Nacional de Idensifcación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Cul, Identificación y Cedulación: cuyos 
documentos generados en Enea, tna vez impresos se adjuntan 
como habitantes, Advertida Ya compareciente por mi el Notario de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 
ue en forma alslada y separada de que comparece al otorgamiento 
de esta escritura sin coseción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesas o seducción, me pide que elew a escntura pública la 
minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a. 
continuación es el sguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, contenida en las srguentes 

¡culas: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece 2 la 
celebracón de la presente escritura pública la señora ANA 
elas 

  

CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios y personales 
derechos. La comparcciente es mayor de edad, estado cvil 
dormida, de — nacionalidad — ecustonana, de ocupación 
empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito 
Metsopolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Con fecha 

veimucuatro de noviembre de dos mil cinco el señór 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO y la señor 
CHÉRREZ PASTOR, contrajeron matrimonio; by ÁQéremte su 
matrimonio, ndquireron, entre otos bien, dos fail     

   

  

parucipariones de la compañía FLITÉ SECI CN 

SEGURIDAD CIA LTDA., e Con fecha diecisiete 

dos mil once el señor SERGIO FERNANDO VES
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824 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
yt NOLARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

PAZMINO y la señora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR 

disolvieron su vínculo matrimonza! mediante sentencia de divorcio 
el mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Civil, d) El señor SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMINO y la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR río hquadaron en su 

sociedad conyugal las dos mil quinientas participaciones que 

poseen en la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. 
LTDA, que adquirieron dentro de su matrimonio, sicndo los dos 
hasta la fecha los legítimos propietarios de las participaciones 

"mencionadas; e) Con fecha veinte de octubre de dos mil dhecisieto 
be celebró la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LIDA,, ante el notario 
“Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
Sentisgo Guerrón Ayalz, cuyos comparecientes fueron: en caldad 

de cedentes los señores CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO. 
BEDOYA, LORENA PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 

SALQUERO ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
PEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, 
KARINA JOSETH BORJA FLORES y SERGIO FERNANDO 

VELASCO PAZMIÑO; y, en calidad de cesionarios los señores 
DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY DIAZ, su   

comparecer en este acto la señora ANA CECILIA CHERREZ 
¡sÓeBUUeRASTOR, quen por lo expuesto, debía comparecer 

e 
conféltamente con el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
PAZMIÑO en calidad de cedentes TERCERA: RATIFICACIÓN Y 

1ÓN.- Por el presente instrumento, la señora ANA 
es 

sino se RATIFICA en la escntura de cesión de participaciones de la.



324 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTAKIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2. compañía ELITE SECURTIY CORP SEQURIDAD CÍA. LTDA, y 
2 AUTORIZA la cesún de participaciones referida, otorgada. con 
2 fecha vente de octubre de dos mul diecisiete ame el notario 
4  Tngésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

5 Santiago Guertón Ayala, cediendo así las"dos mil quinientas 
$ participaciones que posee conpuntamente con el señor SERIO. 
7 FERNANDO VEIASCO PAZMIÑO en la compañía ELITE 

$. SECURNY CORP SEGURIDAD CIA, LTDA, a la señora ANA 
DOLLY DÍAZ. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

10 Autoriza la compareciente a los demás socios y comparecientes 
21. dela escritura de cesión de participaciones de la compañía ELITE 

SECURITY CORP SEGURIDAD CIA LTDA, otorgada con fecha. 
13. veinte de octubre de dos mil diecisiete ante el notario Trigésimo 
1 Quinto del Distrio Metropolitano de Quito, Doctor Santiago 
15 Guerrón Ayala a registrar al margen de la inscripción de la 

16 compañía en el Registro Mercantil de Quito y de la matriz de la 
1 escritara pública de constitución otorgada ante el doctor 
18. Scbastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
15 Quito, con fecha veintidós de enero del año dos mil nueve, la 

20 cesión de participaciones sobre la que se ratifica. QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN. La compareciente declara que acepta en todas y 

22 cada una de mus partes la presente escritura, por estaregha en 

2 seguridad de sus intereses. SEXTA: DATOS La 
2 COMPARECIENTE: L2 comparecente declara ye datos Y 

257 para futuras molifcaciones en caso de cÁNineia soma 
26. dirección: Francisco Arévalo (N47-130) y Días Mall rejéiono: La     

   A 
a 

28 correo electrónico: squequidihotmail com. Usted, señor Rótamicasl”
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NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
8 j DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura”, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escntura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Gabnela Cárdenas, 
profesional del derecho con matricula número diecisicte guion 
dos mil diecisiete guion ciento ochenta y siste (17-2017-187) del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la 

elebración y otorgamiento de la presente escmtura sc 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 

le fue por mí, el Notario, a la compareciente, aquella que se 
ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 
urndad de acto, se incorpora sl protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

   
ayondó9 GUERRÓn AYALA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
      

  

    

Númoro único de identificación. 1714509310 

Nombres del ciudadano: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. FCUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIGARRO 
¡CONCEPCIÓN! 

Fecha de nacimiento, 2 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion: RACHIERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regis 

  

Nombres del padre. CHERSEZ MI RAMON OSWALDO 

Nombres de la madre: PASTOR € MIRYAM YOLANDA. 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

+ 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714509310 

Nombre: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

4. información referencial de discapacidad! 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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E B DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
l jj NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P04645 

4 Se otorgó ante ma, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, otorgada 
6 — por ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, sellada y firmada en Quo 6, 
7 veimie y mueve diciembre de dos mil diez y siete. LP 

   a Z 
k Gucrrón Ayala 

ent de Que 
pi na a  
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A 
Factura 002-002-000051945 20171701035002022 

HCTAMA TOS QUINTA DEL CANTO CITO 
Azor zer oromomeze 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035002022 

Mediante escritura pública de RATIFICATORIA Y 

AUTORIZACIÓN, otorgada ante el suscrito Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y nueve de diciembre de dos mil 

dicz y siete, la soñora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR, 
RATIFICA Y AUTORIZA lx escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES celebrada ante mí, con fecha vewmte de 
octubre de dos mil diez y siete Por lo que se sienta la razón 
de RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN correspondiente. 

Quito a, veinte y nueve de diciembre de dos mil diez y siete - 
El Notario 40.    

een Ayala Dr. Santi Curr A 

 



    

[TRÁMITE NÚMERO: 2292] 

REGISTRO 
MERCANTIL Lalola dl 

AYTO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. perra 
2_ RAZÓN DEINSCMPCIÓN DEL-CESIÓN 9 PRATICIACIONES COR BATFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Sa 
ReotsTRor BRO DE CESIÓN DEPARAN, 

2_ DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Tdenticación Nombres EXPERTA 
1710565487 DIAZANA DOLO | EESIONARIO 
o TR 

FABRICO, 
T7OMA32192 SALGUERO ORTEGA JOSE CEDENTE. 

MARA 
TE VELASCO PARMINO SERGIO — | CEDENTE 

FERNANDO. 
TrIZAE3 SALGUERO BEDOYA. CEDENTE 

CMAISTIAN FERNANDO. 
TEOIE375a A O 

ALODES 

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O COMIRALO: | CESIÓN DEPARTOPACIONE CONAATACATONA 
DATOS NOTAR. NOTARIA TRGESIMA QUINTA JQUIO (20/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA ELITE SECURE CORP SEGURIDAD CI, LTDA 
DOMIEILO DE LA COMPAÑÍA: auna -   
  

A_DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA RANIFICATORIA AÑUELA NOTAR TRIGESMAR GIIITA DEL CANTÓN QUO PEGA 
29/12/2037.05 CEDENTES TRANSFENEN 10000 PARTICIPACIONES DE LN DOLAR CADA UNA 4 FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MAASEN DE LA INSCRIPCION N2 250 TOMO 140 DEL REGISTRO 
MERCANTI DE 30/0/2003. 
  

  

GNETER ENVENDADONA AEREO O MODAN ATEO DE TA PRESENTE RAZÓN, A] Inca Los Campos QuE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa La VAIDE 0 
PROCESO DE MSCRIGION, ECN LA NORMA MODE, a 

FEA DE EMISON:QUITO, 2415 IS) OR MESE ENE OE 01 a ¿Q 

Y A, 
HA oran euzacern contreras LoPEz (DELEGADA - resoLciónas Agar 

HESTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO », : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.G DE DICIEMBRENSG78 Y GASPAR DEVILARDEL soni 

  

        

  

  

  

Página 101



    

/ N 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA Y OTROS 

| DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 
| ANA DOLLY DÍAZ 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

USD, $ 10.000,00 

20 DE OCTUBRE DE 2017 

Ea 
¡A ON  



  Q= UR 
Factura: 002-002-000048078 20171701085P03862 
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32%” DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Mies NOTARIO TRIGÉSIMO QUIN O. 
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2017-17-01-035-P03662 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUERO 

ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
BEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO 

PAZMIÑO, KARINA JOSETH BORJA FLORES, SERGIO 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO 

A FAVOR DE: 

DAVID ALCIDIS CHICAIZA CHICAIZA 
ANA DOLLY DIAZ 

CUANTÍA: USD $10.000,00 

DI: 2 COPIAS 

E 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, empital de la 
República del Ecuador, hoy día, veinte (20) de octubre de 

de ams gate 12017), ante mí, Doctor SANTIAGO 
¿Fenéico GUÉBRÓN AYALA, Notano Trigésimo Quinto 

dig ueropoltano de Quo, destinado mediante 
, a núruero UNO TRES CUATRO CINCO 

diciembre del dos mul trece, expedida por lu señofa 
   

 



me el DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
RIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Directora General del Consejo de le Judicatura; 
2 comparccen con plena capacidad, libetad y 
2. conocimiento, a la celebración de la presente escrita 
4. por una parto y en calidad de cedentes los cónyuges, 
3 señor CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA y 
$ señora LORENA PAULIMA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 
7 SALQUERO ORTEGA y señora MAGDALENA AMERICA 
2 ARGENTINA BEDOYA BRAVO, señor MICHAEL PABRICIO 
Y VELASCO PAZMIÑO y scñora KARINA JOBRTH BORJA   

10 FLORES, y el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
1 PAZO; y por otra parte los senores DAVID ALCIDES 
12 OHICAIZA CNICAIZA y AMA DOLLY DIAZ cn calided de 
130 coslunarios, todos por sus propios y personales dorachos y 
J2 por los que representan do su sociedad conyugal segun 
3 corresponde Los comparecientes declran ser de 
35 aacionelidad ecustoriana, excepto Ana Daliy Díaz que es 

  17 colombiana, mayores de eded, todos de cstedo civil casados 
18 excepto los señores SERGIO FERNANDO VELASCO 

19 PAZMIÑO y DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA 

  

20 quienes sun de estado civil divorciados, todos los 

  

21 comparecientes son domiciliados en la ciudad de Q   sto, 
2 hánles en derecho para contratar y contraer 

23 obligaciones, a quienes de conocer doy le, en virtud de 
1 haberme exhibido sus documentos de 14gmRtUARn, 
25. cuyes copias fotostáticas debidamente ePtinpdaaiad, e 

y 
       26 mí agrego a esta escritura pública como m 

  

   

    
27 habilitantes, y quienes al suscribir, 
28 instrumento confieren su autoriza



Dit. SANTIAGO GUERKÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRINO METROPOLITANO DE QUITO 

  

3 parale verificación de su Información y datos personales 
2 enel “Sistema Nacional de Idenuicación Ciudadana” de 
3 la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
4  Cedulacion, cuyos documentos generados en lines, une 
5 vezimpresos se adjuntan como hebilcantes. Advertidos 

  

$ los comparecientes por nú el Notario de los efectos y 
7 reavltados de esta escrícura, así.como examínacos que 

$ fueron en forme eislade y separada de que cono 

  

5 sí otorgamiento de esta escriturá sin 

  

le amara 

  

temor rever 

    práca que 

    

Z  minuia: “SEÑOR NOTARIO: 

  

s Hrura por sana part    
14 UMEUSTIAN FERNANDO SALGUERO BEDO! 

  

y sa comyugo 

la señora LORENA PAUL INA SENTEZ DÍAZ, cl señor JOSÉ 

  

20 MARÍA SALOUERO OBTEOA y su cónpugo la señora 
21 MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BÑAVO, el 
22 señor MICHAIL PARRICIO VELASCO PAZMIÑO y su 

R$, a señora KARINA JOSETH BORJA FLORES y, el 
$ SERBIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, todos de 

E casados, excepto SERGIO FERNANDO VELASCO 

y faslen es divorciado, todos por sus propios y 

  
   

    

dercchos y los de su sociedad conyugal según 

25 corresponde. Consparecen esim'smo como CESIONARIOS,



3 segunda, por 

1 los señores DAVID ALCIDES 

    ANTAG:   ÓN AYALA 
po NOTARIO IR GESIMO QUINTO 

[S DISTRITO METROFOLHANO DE.QUITO pS 
  ICAIZA CE 

  

IZA y ANA. 
DOLLY DIAZ, de estado civil divorciado el primero y casada la 

  propios y parsonales derechos y también por 
4 los de su sociedad conyugal la segunda, Todos las 

5 DOLLY DIAZ quien es 

      

a 

2 
2 

2 

3 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto AÑ 

  

nacionalidad colombiana mejores 

  

:daul, legalmente capaces para contre     wr y obliga 

lance SEGUNDA: 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. LTDA, neteto 

  

    e. once de octubre doldos mil dcasisro: cuya acta se adjue 
ala preseré esertuza, en la que estuvo presente la totalidad 
me cope s de la compañía, por unanimidad autos         
  hs Chsimisa Femanido Salgo sélora Josie 

Salguero Ortega, Michael Fabricio Velasco Pasmiño y Sergio 

Pescando Velo Pants para que osas y ree da 
porventayede sus participaciones que poscen a nombre de sus 
tespecuvas sociedades conyugales, todos ellos, ¿aa 
señores Davia Alectes Civcaiza Chicawa y ASÍ 
tal forma que el señor Chnstian: Fernando 

  

cónyuge Lorena Paulina Beni 
quicientas: participaciones que 

   
     

 



  

y SANTIAG 'ON AYALA 
y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPONTANO DE QUITO 

    

1 exmtodel 

  

tal o su capital suscrito a favor del señor David 
2 Alcides Chucaiza Chi   cara; José María Salguero Ortega y 
3 su cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo 

  

ceden dos mil químentas partcipaciones que representan el 
5 cien por ciento del total de su capitel suscrito a favor del 

  

5 señor David Alcides Chica Chcaica, el señor Mishee! 
7. Fetracio Velasco Pasto y so conta; ma Joseth Bona    
£ Flores ceder 008 ell     

      sesentan «Jaen 

   
dertinias     
«epital suscrita 

  

+ Dias poscera 

  

pltel suscrito total de le compañia TERCERA:    

  

CESIÓN.- Con teies aniecedol 

  

    sudo Salgues 

  

Dedo 7 su cónyuge Lorena Paul 
31 senfiez Diez, Joss Maria Salguero Ortega y 0u cónyuge 
2 Vagina América Argentina Bedoya: Braro, Micbaet 

22 ¿Rico Pazo y ou cónpugo Karina Jose Boga 
5 Biyga remesas veas renta agan y 

   

  

7
 

a favor de los señores David Alcxes Chioniva 
áfa Dolly Dias, diez mul participaciones de le 
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+ DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

representativas del capital suserto de la compañía ELITE 
SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA; por su parte, los 
señores David Alcides Chicaiza Chicalza y Ara Dolly Diaz 
aceptan dicha Iransferencia, por asi convenira sus intereses 
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. kl precio por las 
participaciones que se transfiera cs de dos mil quimentos 
dólares de Estados Unidos por las partiemaciones 
pertenecientes al señor Christian Fernando Salguero Bedoya 
y su cónyuge Lorena Paulina Benítez Díaz, dos mil quinientos 
dólares de Estados Unidos por las participaciones 

pertenecientes al señor Jose Maria Salguero Ortega y su 
cónyuge Magdalena América Argentina Bedoya Bravo; dos 
ral quinientos dólares de Estados Unidos por las 
participaciones pertenecientes al señor Michael Fabricio 
Velasco Pazmiño y su cónyuge Karina Joseth Boga Flores, y, 

  

dos mil quinientos dólares de Fstados Unidos por las 
partcipaciones pertenecientes al señor Sergio Femando 
Velasco Pezmiño, cantidades que los Cesionanios declaran 
haber recibido: de contado y a su entera satisfacción 
QUINTA: AUTORIZACIÓ! 

  

.- Los comparecientes se autorizan 
reciprocamente a inscribir esta transferencia al margen de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil de Quito 

y de la matriz de la csentura pública de constinbión 
Tetorgda ame el doctor Sebastián Valdineso la 

  

    

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, con fea elos es 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

1. sus domicilios: para recibir futuras notificaciones son los 
2 siguientes: Christian Fernando Salguero Bedoya declara que 

3. sus datos son domicilio: Ricardo Descalai N73-148 y VI, 

4. Urbanización El Condado, teléfano. cero dos dos cuatro siete 
$ uno seis cinco cero (022471650), córeo electrónico 
6  ingualgueroláyahoo.com: Lorena Paulina Benitez Diaz 
7 declara que sus datos de contacto son: domiciho: Ricardo 

$. Descalzi N73-148 y VI Urb. El Condado, teléfono: cero dos 
9. dos cuatro siete uno seis cinco cero (022471650), correo 

10 electrónico: loreben14Ghotmail.com, José Maria Salguero 

12. Ortega declara que sus datos de contacto son" Ricardo 
12 Descalzi ocho tres nucve 1 (S39I) Etapa A Urbanización El 
13. Condado, teléfono: cero dos cuatro cinco dos uno cuatro seis 
14 muevo — (024521469), correo electrónico, 

  

15 infodcomsegecuador.com, Magdalena América Argentina 
16. Bedoya Bravo: declara que sus datos de contacto son 
17 Ricardo Descalzi ocho tres mueve 1 (839) Etapa A 
18. Urbanización El Condado, teléfono cero dos cuatro cinco dos 
19 uno cuatro seis mueve (024521469), y correo electrónico 
20. infodicomsegecuador.com, Michael I'abricio Velasco Pazmiño 
21 declara que sus datos de contacto son: Urbanización Prados 
22 de Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, teléfono. cero 
23. dos tres vcho dos cuatro seis cero cero (023824600), correo cu? Lapentti 

  

    

  

Regis Flores declara que sus datos de contacto son. Urbanizaciór 
Pgados de 'Tanda, etapa dos, casa cinco, vía a Tanda, 

27 Félatono: cero dos tres ocho dos cuatro seis cpró cero 
0% (023824600), correo electrónico infoícomsegecuador com,



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLIFANO DE QUITO 

  

1. Sergo Fernando Velasco Pazmiño declara que sus datos de 
2 contacto son: domicilio, Ricardo Descala N73-148 y VI Urb. 
3. El Condado, teléfono. cero dos dos cuatro siete uno seis 
4 cinco cero (022471650), correo electrónico 
5. infodcomsegecuador com, David Alcides Chicaiza Cicaiza 
$ - declara que sus datos de contacto son: dirección: Av América. 
7 N27-84 y Diego Méndez, teléfono; cero nueve nueve ocho 
$ cinco ocho cero dos cero cero (0968580200), correo 
5 eloctrómsco. ecodavdgnotmall.com; y, Ana Dolly Diez, 

10. declara que sus datos de contacto son domicilio. Armando 

  

11 Pedantes Garcín 060 317 y Avenida Manscal Sucre y 

3 Occide 

  

DOS Ñ 

  

, Ed ficio Balcón de Colinas Depertames 

  

13 (28), teléfono. cero mueve ocho siete cinco cero siete sí 

le silo uno (098730777), coreo electrónico 

15. disadollyI9IGhotmall com. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: Las 

  

partes contratantes declaran exprosezmente eceptar en tadas 
17. sus partes el contenido del presente instrumento por estar 
18 hochoen seguridad de sus intereses Usted Señor Noteno se 
15 servirá agregar las dercás cláusulas de estilo para la plena 
20 validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

21 queda elevada a escrinura pública con todo su valor legal, 
22 la misma que se balla firmada por la Abogada Maria 
2 Oabrieia Cárdenas, profosxonal del derecho con máYicala 
24 número diecisiote guion dos wmil diecisgr8 ¿ion 

    

   

25 ochenta y siete (17-2017-187 E A) del Foro/de 

25 del Consejo de la Judicatura- Para 
77. otorgamiento de la presente escritura $ 
28 preceptos legales que el caso requiere, y leidiqugete fue



    

     

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

por mí, el Wotario, a los comparecientes, aquellos que 
se ratífican en la aceptación de su contenido y Arman 

conmmgo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 
esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA 
C.C No, 

LORENA PAULINA BENÍTEZ DÍAZ 
C.C. No, 

JOSÉ MARÍA SALGUERO ORTEGA 
C.0. No. 

  

MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO 
a 2 

MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO 
    

6 

 



¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO 

8 DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 
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4 00. Mo, 1? 1-8 
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mía "REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Discreta Faura Ci Un gen y Celco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de Idontiicación: *712/480%4 
Nombres del cluactano: SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 
Condición dl codutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUACORIPICHINCHANQUITO/LA VICENTINA. 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTEMBRE DE 1879 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: 

  

'LPERIOR 

    

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Fecha de Matrimonio" 20 DE ABRIL D6 2001 

Nombros del padre: SALQUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: BEDOYA AMERICA ARGENTINA: 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Iorón cute tcr-205 DÉTLIACOE 27 
Toros LORENA TATI PRCO KSACIL PE BEA OLTO NAS <P CO 
  

      
  

Bad CON nel y Colón ctas endo sec camente 

  
Viana comet ace” Ps eri a Psp SE           



  

g Aaenidcación y Codulción mala SEL     tds Rogiao. CL en 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 712448804 

Nombre, 'SALGUERO BEDOYA CHRISTIAN FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

A E 

  

    

ATINA PRADO MARDI -PRMNOAQUITOST3S-PCHCHA - QUITO 

    

  

de coito 17€ 06923708 hd 7 

O Sa



  

ÓN 

Rescata A 
20001200  



  pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1715437428 

Nombres del ciudadano: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. EGUADORIPICA 
SUAREZ 

  

INCHA/QUITOIGONZALEZ 

Fecha de nacimiento 14 DE DICIEMBRE DE 1380 

  

Fecha de expedición 12 DÉ OC 'UBRS DE 2015 

  

         

    

co sore E    

  

              
  

  men Merca eros ers 

  
    



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR Denció Govea de Pez rel ación y Ca 
a og ego sa iñcación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 175437429 

Nombre: BENITEZ DIAZ LORENA PAULINA 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A Iori de cord dape us ondo cs ao Vel de Saa Pt CONOS ar cos 

  

Inercia tds tds 20 DE OCTUOA US 207 
las LOVENA TATIANA PRADO MARCA -PEHMOKA CTO. NTE PCIA - QUO 

  



  

EDUCA De EaUaDon 
» 171643742:9     

      

  
20 007017  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Feed: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 1701415192 

Nombres del ciudadano, SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/OLITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento" 19 DE AGOS/0 E 1855 

¿ A Nacionalidad: 

  

AJATORIANA 

Sexo: HOVBRE 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión. MILITAR SERY PASIVO 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge" BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA ARGENTINA. 

Fecha de Matrimonio: $ DF SEPTSUBRE DE 1976   

Nombres del padro. SALGUERO LUIS 

Nombres de la madre ORTEGA DARSAGAN DELIA E-VIRA 

Fecha de expedición. 5 98 OCTUBRE DE 2017 
¿559 Site     Irena cta ia 20 DE Orto ar 

  

El roer aras 

a li IC e                   
  

   
  

        



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR cados rección Ganas de Reg Chal erabcació y Caco Act 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1704432192 

Nombre: SALGUERO ORTEGA JOSE MARIA 
  

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD.    

  

   



    

an 
LA 

20 0072 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa dación: 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 17 

  

148201 

Nombres del ciudadano BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMÉRICA 
ARGENTINA 

E Condición del codulado. CIUDADANO 
CATA 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARO5UMONTUFARIGONZALEZ 
SUAREZ 

  

Focha de nacimiento 21 DL JULIO DE 1959 

Macionalidad: E: 

  

SUATORIANA, 

  

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUEHACER DONES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SALGUERO JOSE 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nombros dol padre: BEDOYA LEONARDO 
Nombres de la macire: BSAVO EUGENIA 

  

Focha de expedición" De cea 
  

  Ietrisicagrons ao Lac comia DE zas 
O 7 4    

   

  
   

  

   pde cernto «oras y 

A 

  

    
                

  

  

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR cad tall oc 
II E a e Dr yes Fannie y Crdsción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 705346201 

Nombre: 'BEDOYA BRAVO MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
  

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

AA Mar cOn Co zara ecc e contó 0 nr ua Miro e a Pic CNAE co de 

  

iracón costas a cra 2010 OCTUARE 2017 
mo LCMENATATABA PRADO BAACIA «PINO QUITO PICAR «GATO 

  

    

  Il   l 

  

 



 



anima REPÚBLICA DEL ECUADOR a vaccine de Rego Cv amic y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Numero unico de identificación: 1731651586 

"Nombres dol ciudadano: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Focha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profosión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge: RORJA FLORES KARINA JOSETH 

Fecha de Matrimonio: $ DE AGOSTO DE 2004 
Nombres del padre: VELASCO NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZIANO CARMCN CARLINA: 
Fecha de expodición 51 DE MARZO DE 2015 

Ietmacarcrerca ette 20DEBCTIBAC OE 20 
A A 

     
 



ma E REPÚBLICA DEL ECUADOR pa for es Rego 
ln Ounae Registro Ci, entity Deción Hetipenpea y cosiició: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula, 1711681586 

Nombre VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   
yd en e nod am de tal dae PS CO Sa 

  

  

vos 

0 

  

   



ra art ss 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Cl e Faantancción y Cedulación: ocio Gara Régavo Cir Hanació y Caco y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1714808082 
Nombres del ciudadano: BORJA FLORES KARINA JOSETI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 12DE ENERO DE 1980 
"Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VELASCO PAZMIÑO MICHAEL FABRICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DF 2004 
Nombres del padre: BORJA VELASCO GASTON VINICIO 

Nombros do la madkre: FLORES RUBIO ANGELA GRACIELA 
Focha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Erin ONENATATIARA CREDO BARC AL. PINO QUTO MT CACA -GUO   

    
       

Ne cuticado: 126.005. 72883 

8 IRA           
ma emo cercana 

A O 

    

 



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Drecaln Genera Rega Cir dente y Cadulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1714685862 

Nombre: BORJA FLORES KARINA JOSETH 
  

4. Información referencial do discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

LL erro tr de decades rta de vor ec Mn o us FI CADA code 

  

learn cents» a 70 DE OCTUBRE DE 201 

  

    
a     
 



LGS RESÚSICA DEL ECUADOR 
a e ee rrrcases2 
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    ana REPÚBLICA DEL ECUADOR P Lep Dvezzión Corse de Pegate Cariaco y Cocrcir 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificacion: 1711051578. 

E sones cto VELASCO PATIO SERIO FERIADO, 
4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUACORIEL OROMA Al S E 

Saxo. HOMBRE 

  

ADMACHALA. 

Instrucción: BACH 1 LERATO 
Protosión, EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regatra 
Nombres del padre: VEL; 

  

$20 NAIRO FERNANDO 

Nombres de la madre: PAZHIÑO CARMEN CAR-INA. 

Fecha de expedición 18 

    

  

     
        

    
  

e lc 

po     Ú' O     
   

 



mam REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1m16St578 

Nombre. VELASCO PAZMIÑO SERGIO FERNANDO. 
  

1. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Labor Coamo de depues en cnt dede Vete d St Pita COMAOIS en es de 

  

on content a bot: 290€ OETUBAE DE 201    

  

Ni ee carticado: 977.003 20887 

dl 

 



    

2000200 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR B Eumecónmnese 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1804163784 

Nombres del ciudadano. CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  Condición del ccdulado. 

  

IDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUALORIIUNGURAHUA/PILLARCIGIUDAS 
NUEVA 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 

Protesión: ECONOMISTA 
Estado Cll OIVORCIADO 
Cónyugo. Na Regista 

  

IZA CUYAGO MIGUEL ANS 

  

Nombres del padre: 

Nombres de la madre: CMICSIZA IARIA ELVIS 

Focha de expedición: 73105 NOVIFMARE DF 2015        
  

  
ñ se e coricado 176059:29011 5 
    

    

                                Mm: IN   

 



mum REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1804163754 

Nombre: CHICAIZA CHICAIZA DAVID ALCIDES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Ace rice da de Beats es cornnato de mena Orca insano Sala Pb CONADS ec co 

  

atevraen caca tz 290E OCTAL E 2017 
Erior LONENATITANA PRADO ARCA: <PCNNONA UI 25 -PIOUNCHA OUTO: 

  



 



guna REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificacion" 1710686482 

Nombres del ciudadano, DIAZ ANA DO-LY 

Condición del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacirmento COLOVEBJAICOLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 3E DICIEMBRE DE “967 

Nacionalidad: ECLCMBIANA. 

  

Sexo: MAZA 

instrucción SUPERIOR 

Protesión. CONTADOR 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge GARCIA JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. Xo Registra 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA CARMELINA, 

Fecha de expedicion: 15 DE JULIO DE 

  

   

      

  

    
   
  

iraces2aoar 

Jl       
  

  
  

 



    
'LICA DEL ECUADOR Er radrs 

sa
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1710885462 

Nombra: DIAZ ANA DOLLY 
  

1. Información roferoncial de discapacidad. 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Lo loracio e cr € esa an crm tad ram dica Nido de ut PO - CAOS eco de   

  

  200 Dome e 2017 
ERC MARCIAL PNC OUT 25-PICHNEHA -OUTO   

He do ceca: 175:065-23500 

a OD 17500 

 



puearon: PENiaeS 

20 007200  



Qu 2 
Factura: 002-002-000048079 20171701035C08995 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N2017 701835000935 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En Quito, a 11 de octubre del 2017, alas 1100, en las oficnas de la compañía 
ubicada en la calle Napoleón Dilon NS075 y Flavio Alaro, asisten los señores 
Christian Femando Salguero Bedoya, José Maria Salguero Ortega, 
Michael Fabrcio Velasco Pazmiño y Sergio Fernando Velasco Pazmiño 
todos ellos por sus propios derechos, quienes poseen la totaldad del captal 
suscrito y pagado de la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CiA. 
LTDA, 

Preside la sesión el señor Michael Vetasco Pazmifo y actúa como Secretaria 
Ad-hocla señorita María Gabrisla Cárdenas Estrela 

  

El Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Unwers 
Extraordinaria de Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes 
que es como sigue: 
  

    

  

  

Socios Cédula md Capital 
Participaciones | Suscrito | Pagado 

Christian Fernando Salguero Bedoya | 1712448834 2800 2500 | 2500 
¿José María Salguoro Ortoga 17D4G92192 2500 2500 | 2500 
    

  

Micol Fabricio Velasco Pazmiño 711651588 2500 2600 | 2500 
Sergio Fernando Velasco Pazmiño | 1711651878 2500 2500 | 2500         TOTAL 10000, 10000 | 10000 
  

   

  

La secretaria informa y deja constanca que se encuentra presente todo el 
capital suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en 
proporción al valor pagado de sus participaciones.   

As resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 (inciso final) Ama gy de Corts, comino en dra Cara sa 
1ráinaria 3$ Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden dol día dz 

    

     Mn on 

 



- Autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la compañía y 
demás asuntos relacionados. 

La junta pasa a tratar el punto unico del orden del día 

- AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELLA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañía a ceder sus partipaciones de la siguiente manera: 

Pp | AT 
Cedente Cestonario(s) participaciones 

_ _ cedidas. 
Christian Fernando Salguero — [David Alides Chicaiza Ghicaiza — 2500 Sedo z 
¡José María Salguero Ortega. [David des Chcaza Chicalza 2500 
hchaelFabrico Velasco Pazmiño [ana Doly Diaz z 
Sorgio Farmando Velasco 'Ana Dolly Diaz. 
Pazmiño 

    

Total| 10000.   
La Junta General Universal Extraordinaria de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar las cesiones de participaciones antes mencionadas, 

La Junta señala que la nueva Ista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de la siguiente manera: 
  

  
  

de N'de Capital %» 
BR | Participaciones | Suscrito ($) | Dora Ads Oeaiza Chicaiza 200 soc [3000 

[Ana Daly Diaz 5000 E 00 
TOTAL 10000 |         
  

  



No habiendo otro asunto que atar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Remstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se 
aprueba por unanimidad Se clausura la sesión a las 12H00 

Firman todos los presentes. 

        As li) a 
iz 20d _SAARRAS 
Michael Fabricio Velasco Pazmiño —  Máña Gabfela Cárdenas Estreia 
Presidente y Socio, Secretaria ad hoc 

  

“Christian Fernando Salguero Bedoya 
Socio 

  

| 
147 > 
A / 

José nn Salguero Ortega. 
Socio 

? 

 



A DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
UNES NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P03662 

  

4. Se otorgo ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por 
6 CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO BEDOYA, LORENA 
7 PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA SALGUBRO ORTEGA, 
$ MAGDALENA AMERICA ARGENTINA BEDOYA BRAVO, 
3 MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, KARINA JOSETH 

10. BORJA FLORES, SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMIÑO, en 
12 favor de DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY 
12 DIAZ, sellada y firmada en Quito a, veinte de octubre de dos mul 
13 dienysiete LP. 

A 

  

Dr Sing Get 
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Factura 002-002-000028344 2ONTATOYO2e001672 

   



   IE PASTICPAS ONES     

  

BRISTIAN PERUANO SALGUER 
MZ, JOSE MARA SALCUERO 

AMERICA ANGENCINA BEDOYA am AE 
PAZIIÑO, SARIXA y 

  

IsGOYA, LOG! 
SA, HACIALEMA 

    

   

    

   
  ETA BORCA LOFT: 

PAZISIRO (A FAVOR: 08 DAVID: ALCH 
POLIY DIME, CSLEGRADA AX LA YDTARIA THGFSIMA QUINTA Dm 
ANTÓN QUO MITE ls GCTUBRE DES DO 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
COMPASÍA SITE SES 

" 

4610 FERM 
(ALBA car: 

    

     
         42 DIECISIETE, 

CONSTITICION DE a 
    

  CIRITY CORP SEGURIDAD CTA. 
STA NOTARIA, Min VI-sEFIDOS DE ENKKO DKL DOS ML VUCVR 

DEI DAMERTE SELLADA Y > ADAN GLITO, A SUBTE DE NOV 
DEL DOS MIL LIECISIET, 

  

    

DRA FLOR DE MARIA 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA



  

REGISTRO 
MERCANTIL 
QUITO    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-CESIÓN DE PARTICISACIONES CON PATINICATORA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 78 3 FECHA DESCRIPCIÓN: 5/0/20 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: UBA DECESÓN DE PARTICIADONES   
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

  

  

  

iamniacón jm a a 
roses TDAZ ANDO ESOO 
a7ies1586 VELASCO PALMO MICHAEL | CEDENTE 

ABRIO. 
mon SMGUERO ORTEGA JOSE | CEDENTE 

mara 
1711651578. "VELASCO PAZMIÑO SERGIO — | CEDENTE | 

FERNANDO. 
mira SALGUERO BEDOYA E 

CHRISTIAN FERNANDO 
su THCAZA CHCAZA DAVID | CESOARO 

L ALOOES       
3_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESÓN DEPARTOPACIONES CONPATAIONORA ] 
DATOS NOTARÍA: NOTANA TIGESIMA QUINTA JO 20/0/20 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA, UTE SECUATY CORP SEGUNDAD CA, IDA “3 
OMICIUO DE A COMPAÑÍA uno   
  

A_DAYOS ADICIONALES: 
ABJUNTA ESCRITURA RANIFICATORÍA ANTETA NOTARIA TA GESDAR CUINTA DEL CANTÓN QUO PEC 
29/22/2017..L0S CEDENTES TRANSFERIN 10009 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DL 
LOS CESIONAIOS-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 260 TOMO 140 DEL EGISTAO 
MERCANTIL DE 0/03/2009.- 

  

  

  UAG ENMENDADORA, ATDACÓN O MOOMCACIÓN AL-TOÓ DE TA PRESENTE ARZÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAICO NO SÓN NICESARIOS PARA VALIDEZ oe 

PROCESO DE INSCA LA NORMATIVA VIGENTE 
= 

    
  

A 15 DÍAS) EL MESE ENERO DE 218 

Y A Ear k di 
FESISERADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVILIANOEL 

Página 1de1



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR 

29 DE DICIEMBRE DE 2017 

INDETERMINADA 

29 DL DICIEMBRE DE 2017 

y. Gaspar de Villarroel 
usuarios COmorario3Squito.com  



Qu E 
Factura. 002-002-000051902 20171701035P04645 
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=> DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17.01.095-P04645 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN 

OTORGADA POR: 

ANA CECILIA CHERREZ PASTOR. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI:2 COPIAS 
LP. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, cagatal de la República del 
Ecuador, hoy día veintinueve (29) de diciembre del dos mil 
diecisiete (2017), ante mí Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitono de Quito, designado mediante acción de personal 
número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450- 
DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por 
la señora Directora General del Consejo de la Judicatura, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, en lorma libre y voluntaria, la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios 

derechos. La compareciente es mayor de edad, estado civil 
divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

vada, domiciada en este ciudad de Quito Distrito 
ppolitano, hábil cn derecho para contratar y contraer 

-obligltiones, a quien de conocer doy le, en virtud de haberme 

Bano ye armas Enrcción opos e 
7 lin ss a SR 
A pública como decimentos habilitantes, y quien al
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

suscribir el presente instrumento confiere su atonzación expresa 
para la verificación de su nformación y datos personales en el 
“Sistema Nacional de Idensifcación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Cul, Identificación y Cedulación: cuyos 
documentos generados en Enea, tna vez impresos se adjuntan 
como habitantes, Advertida Ya compareciente por mi el Notario de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 
ue en forma alslada y separada de que comparece al otorgamiento 
de esta escritura sin coseción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesas o seducción, me pide que elew a escntura pública la 
minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a. 
continuación es el sguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, contenida en las srguentes 

¡culas: PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece 2 la 
celebracón de la presente escritura pública la señora ANA 
elas 

  

CECILIA CHERREZ PASTOR, por sus propios y personales 
derechos. La comparcciente es mayor de edad, estado cvil 
dormida, de — nacionalidad — ecustonana, de ocupación 
empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito 
Metsopolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Con fecha 

veimucuatro de noviembre de dos mil cinco el señór 
FERNANDO VELASCO PAZMIÑO y la señor 
CHÉRREZ PASTOR, contrajeron matrimonio; by ÁQéremte su 
matrimonio, ndquireron, entre otos bien, dos fail     

   

  

parucipariones de la compañía FLITÉ SECI CN 

SEGURIDAD CIA LTDA., e Con fecha diecisiete 

dos mil once el señor SERGIO FERNANDO VES
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824 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
yt NOLARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

PAZMINO y la señora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR 

disolvieron su vínculo matrimonza! mediante sentencia de divorcio 
el mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Civil, d) El señor SERGIO FERNANDO VELASCO PAZMINO y la 
señora ANA CECILIA CHERREZ PASTOR río hquadaron en su 

sociedad conyugal las dos mil quinientas participaciones que 

poseen en la compañía ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. 
LTDA, que adquirieron dentro de su matrimonio, sicndo los dos 
hasta la fecha los legítimos propietarios de las participaciones 

"mencionadas; e) Con fecha veinte de octubre de dos mil dhecisieto 
be celebró la escritura de cesión de participaciones de la compañía 

ELITE SECURITY CORP SEGURIDAD CIA. LIDA,, ante el notario 
“Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
Sentisgo Guerrón Ayalz, cuyos comparecientes fueron: en caldad 

de cedentes los señores CHRISTIAN FERNANDO SALGUERO. 
BEDOYA, LORENA PAULINA BENITEZ DIAZ, JOSE MARIA 

SALQUERO ORTEGA, MAGDALENA AMERICA ARGENTINA 
PEDOYA BRAVO, MICHAEL FABRICIO VELASCO PAZMIÑO, 
KARINA JOSETH BORJA FLORES y SERGIO FERNANDO 

VELASCO PAZMIÑO; y, en calidad de cesionarios los señores 
DAVID ALCIDES CHICAIZA CHICAIZA y ANA DOLLY DIAZ, su   

comparecer en este acto la señora ANA CECILIA CHERREZ 
¡sÓeBUUeRASTOR, quen por lo expuesto, debía comparecer 

e 
conféltamente con el señor SERGIO FERNANDO VELASCO 
PAZMIÑO en calidad de cedentes TERCERA: RATIFICACIÓN Y 

1ÓN.- Por el presente instrumento, la señora ANA 
es 

sino se RATIFICA en la escntura de cesión de participaciones de la.



324 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTAKIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2. compañía ELITE SECURTIY CORP SEQURIDAD CÍA. LTDA, y 
2 AUTORIZA la cesún de participaciones referida, otorgada. con 
2 fecha vente de octubre de dos mul diecisiete ame el notario 
4  Tngésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

5 Santiago Guertón Ayala, cediendo así las"dos mil quinientas 
$ participaciones que posee conpuntamente con el señor SERIO. 
7 FERNANDO VEIASCO PAZMIÑO en la compañía ELITE 

$. SECURNY CORP SEGURIDAD CIA, LTDA, a la señora ANA 
DOLLY DÍAZ. CUARTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- 

10 Autoriza la compareciente a los demás socios y comparecientes 
21. dela escritura de cesión de participaciones de la compañía ELITE 

SECURITY CORP SEGURIDAD CIA LTDA, otorgada con fecha. 
13. veinte de octubre de dos mil diecisiete ante el notario Trigésimo 
1 Quinto del Distrio Metropolitano de Quito, Doctor Santiago 
15 Guerrón Ayala a registrar al margen de la inscripción de la 

16 compañía en el Registro Mercantil de Quito y de la matriz de la 
1 escritara pública de constitución otorgada ante el doctor 
18. Scbastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
15 Quito, con fecha veintidós de enero del año dos mil nueve, la 

20 cesión de participaciones sobre la que se ratifica. QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN. La compareciente declara que acepta en todas y 

22 cada una de mus partes la presente escritura, por estaregha en 

2 seguridad de sus intereses. SEXTA: DATOS La 
2 COMPARECIENTE: L2 comparecente declara ye datos Y 

257 para futuras molifcaciones en caso de cÁNineia soma 
26. dirección: Francisco Arévalo (N47-130) y Días Mall rejéiono: La     

   A 
a 

28 correo electrónico: squequidihotmail com. Usted, señor Rótamicasl”
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NOTARIO TRIGÍSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
8 j DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura”, HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escntura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Gabnela Cárdenas, 
profesional del derecho con matricula número diecisicte guion 
dos mil diecisiete guion ciento ochenta y siste (17-2017-187) del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para la 

elebración y otorgamiento de la presente escmtura sc 
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 

le fue por mí, el Notario, a la compareciente, aquella que se 
ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 
urndad de acto, se incorpora sl protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    
    

   
ayondó9 GUERRÓn AYALA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
      

  

    

Númoro único de identificación. 1714509310 

Nombres del ciudadano: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. FCUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIGARRO 
¡CONCEPCIÓN! 

Fecha de nacimiento, 2 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion: RACHIERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regis 

  

Nombres del padre. CHERSEZ MI RAMON OSWALDO 

Nombres de la madre: PASTOR € MIRYAM YOLANDA. 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

+ 

  

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1714509310 

Nombre: CHERREZ PASTOR ANA CECILIA 

4. información referencial de discapacidad! 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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E B DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
l jj NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-035-P04645 

4 Se otorgó ante ma, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
5 CERTIFICADA DE RATIFICATORIA Y AUTORIZACIÓN, otorgada 
6 — por ANA CECILIA CHERREZ PASTOR, sellada y firmada en Quo 6, 
7 veimie y mueve diciembre de dos mil diez y siete. LP 

   a Z 
k Gucrrón Ayala 

ent de Que 
pi na a  
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A 
Factura 002-002-000051945 20171701035002022 

HCTAMA TOS QUINTA DEL CANTO CITO 
Azor zer oromomeze 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035002022 

Mediante escritura pública de RATIFICATORIA Y 

AUTORIZACIÓN, otorgada ante el suscrito Notario Trigésimo 

Quinto de Quito, el veinte y nueve de diciembre de dos mil 

dicz y siete, la soñora ANA CECILIA CHÉRREZ PASTOR, 
RATIFICA Y AUTORIZA lx escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES celebrada ante mí, con fecha vewmte de 
octubre de dos mil diez y siete Por lo que se sienta la razón 
de RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN correspondiente. 

Quito a, veinte y nueve de diciembre de dos mil diez y siete - 
El Notario 40.    

een Ayala Dr. Santi Curr A 

 



    

[TRÁMITE NÚMERO: 2292] 

REGISTRO 
MERCANTIL Lalola dl 

AYTO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. perra 
2_ RAZÓN DEINSCMPCIÓN DEL-CESIÓN 9 PRATICIACIONES COR BATFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Sa 
ReotsTRor BRO DE CESIÓN DEPARAN, 

2_ DATOS DE LOS INTERVIMENTES: 
Tdenticación Nombres EXPERTA 
1710565487 DIAZANA DOLO | EESIONARIO 
o TR 

FABRICO, 
T7OMA32192 SALGUERO ORTEGA JOSE CEDENTE. 

MARA 
TE VELASCO PARMINO SERGIO — | CEDENTE 

FERNANDO. 
TrIZAE3 SALGUERO BEDOYA. CEDENTE 

CMAISTIAN FERNANDO. 
TEOIE375a A O 

ALODES 

2 DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O COMIRALO: | CESIÓN DEPARTOPACIONE CONAATACATONA 
DATOS NOTAR. NOTARIA TRGESIMA QUINTA JQUIO (20/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA ELITE SECURE CORP SEGURIDAD CI, LTDA 
DOMIEILO DE LA COMPAÑÍA: auna -   
  

A_DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA RANIFICATORIA AÑUELA NOTAR TRIGESMAR GIIITA DEL CANTÓN QUO PEGA 
29/12/2037.05 CEDENTES TRANSFENEN 10000 PARTICIPACIONES DE LN DOLAR CADA UNA 4 FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS SE TOMA NOTA AL MAASEN DE LA INSCRIPCION N2 250 TOMO 140 DEL REGISTRO 
MERCANTI DE 30/0/2003. 
  

  

GNETER ENVENDADONA AEREO O MODAN ATEO DE TA PRESENTE RAZÓN, A] Inca Los Campos QuE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa La VAIDE 0 
PROCESO DE MSCRIGION, ECN LA NORMA MODE, a 

FEA DE EMISON:QUITO, 2415 IS) OR MESE ENE OE 01 a ¿Q 

Y A, 
HA oran euzacern contreras LoPEz (DELEGADA - resoLciónas Agar 

HESTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO », : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.G DE DICIEMBRENSG78 Y GASPAR DEVILARDEL soni 
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